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Resumen 

La contaminación ambiental por residuos sólidos es originada por un 

tratamiento inadecuado, poca concientización e insuficiente fiscalización y 

supervisión de las zonas recuperadas de contaminación ambiental por residuos 

sólidos; en tal sentido, se planteó como objetivo general analizar cómo la 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos sólidos 

vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos. 

Sobre la metodología planteada, se tiene el enfoque cualitativo, de diseño 

de teoría fundamentada, de tipo básica, teniendo como escenario de estudio la 

Municipalidad de Los Olivos, teniendo como participantes a fiscales especializados 

en materia ambiental, a gerentes municipales y al mismo alcalde de la 

Municipalidad de Los Olivos. Dentro de las técnicas empleadas se usó la entrevista 
y el análisis documental, teniendo como instrumento la guía de entrevista y la 

ficha de análisis documental. 

Respecto al resultado y conclusión es preciso decir que la poca 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos sólidos 

vulnera el derecho a la salud en el distrito, ya que se ven afectados por toneladas 

de basura que se dejan en las vías principales, además que las áreas ya saneadas 

de contaminación vuelven a ser inundadas de cúmulos de basura. 

Palabras clave: Contaminación ambiental, derecho a la salud, Plan de desarrollo 

local Municipal, residuos sólidos. 



vii 

Abstract 

Environmental contamination by solid waste is caused by inadequate 

treatment, lack of awareness and insufficient control and supervision of the areas 

recovered from environmental contamination by solid waste; in this sense, the 

general objective was to analyze how the control and supervision of environmental 

contamination by solid waste violates the right to health in the district of Los Olivos. 

The methodology used was a qualitative approach, grounded theory design, 

of a basic type, with the Municipality of Los Olivos as the study scenario, with the 

participation of specialized environmental prosecutors, municipal managers, and 

the mayor of the Municipality of Los Olivos. Among the techniques used were 

interviews and documentary analysis, using the interview guide and the 

documentary analysis form as instruments. 

Regarding the results and conclusions, it is necessary to say that the lack of 

control and supervision of environmental contamination by solid waste violates the 

right to health in the district, since they are affected by tons of garbage that are left 

on the main roads, in addition to the fact that the areas already cleaned of 

contamination are flooded again with piles of garbage. 

Keywords: Environmental contamination, right to health, Municipal Local 

Development Plan, solid waste. 
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I. INTRODUCCIÓN. - En el contexto internacional: México es el país que

produce más desechos por residuos sólidos en Latinoamérica; por lo cual, la Ciudad

de México implementó un manejo integral de RS fundamentado en la Ley de

Residuos Sólidos que busca prevenir y minimizar los riesgos de la contaminación

por residuos sólidos, mediante vehículos recolectores que trasladan los RS a su

disposición final o plantas de tratamiento para su reutilización (Toledo y Quintero,

2022). En ese sentido, la OMS en un informe sobre el tratamiento y evacuación de

residuos sólidos, recomienda su tratamiento, mediante la incineración, la

pulverización, la preparación de abonos orgánicos y la compresión de alta presión;

así también, recomienda su aprovechamiento (Cárdenas, et al. 2020; Yakah, et al.

2023).

       En el contexto nacional: La CPP garantiza la protección del derecho a la 

salud; así mismo, indica que el Estado se encarga de determinar la Política 

Nacional de Salud. En ese sentido, mediante la Ley General de Residuos Sólidos 

indica que los gobiernos locales tienen la función de orientar a la población hacia 

las buenas prácticas del manejo de RS, de implementar proyectos integrales, para 

la reducción de residuos sólidos y rechazar mayor contaminación. En ese contexto, 

es necesario que los organismos del Estado, mediante las herramientas brindadas 

mitiguen este problema; ya que, el Perú genera en promedio 21.000 toneladas de 

residuos municipales por día, afectando la salud de la propia ciudadanía, la cual 

debe ser garantizada por el gobierno (Herrera, et al. 2023). 

       En el contexto local: En Los Olivos, según el Informe N.º 308-2020 sobre el 

manejo de Residuos Sólidos realizado por la MDLO, se recoge aproximadamente 

320 toneladas de residuos sólidos cada día, por el cual existe un plan de recojo de 

RS; sin embargo, esta acción no alcanza a todo el distrito, puesto que se pueden 

apreciar grandes cantidades de basura y desmonte en varios sectores del distrito, 

siendo el óvalo naranjal y sus primeras cuadras las más recurrentes, donde 

personas irresponsables dejan grandes cantidades de residuos sólidos cada día, e 

inclusive durante la pandemia del COVID 19, constituyendo un foco infeccioso, 

generando contaminación al medio ambiente, y afectando a la salud. 

       Dentro de la realidad problemática del presente estudio podemos observar 

que el INCREMENTO de la contaminación ambiental por residuos sólidos, se 

presenta debido a los grandes montículos de basura y desmonte que se dejan en 



2 

el distrito, originado por un tratamiento inadecuado y la poca concientización de las 

personas, por lo cual se ve vulnerado el derecho a la salud; provocando focos 

infecciosos, contaminación ambiental y afectaciones a la salud. Por lo cual, es 

necesario un debido tratamiento de los RS, mediante un plan de desarrollo local 

municipal de RS que efectivice el tratamiento adecuado de residuos sólidos; 

además también es necesario impulsar la educación y concientización ambiental, 

de esta manera promover una calidad de vida en las personas del distrito de Los 

Olivos. 

En cuanto a los problemas observados tenemos como problema general: 
¿Cómo la fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos 

sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023?; así también 

tenemos como problemas específicos: 1. ¿Cómo la contaminación ambiental en 

el Plan de Desarrollo Local Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al 

tratamiento de residuos sólidos? y 2. ¿Cómo la educación y concientización 

ambiental a la comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos contribuye a 

mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos? 

Dentro de la justificación de la investigación, se tiene justificación teórica, 

dado que aporta conocimientos sobre la contaminación ambiental ocasionado por 

los desechos sólidos y el derecho a la salud a partir de revisiones de diferentes 

fuentes documentales; así mismo, se tiene justificación práctica, puesto que se 

brindan posibles soluciones al debido tratamiento de residuos sólidos mediante un 

efectivo plan de desarrollo local municipal de residuos sólidos; así también, con las 

educación y concientización ambiental, de esta manera promover una calidad de 

vida en los personas del distrito; por último se tiene justificación metodológica, 

debido a que los resultados de la preguntas contenida en la guía entrevista y las 

jurisprudencias analizadas en la guía documental, son útiles para otros estudios 

sobre el mismo fenómeno. 

Respecto a los objetivos de investigación se tiene como objetivo general: 
Analizar cómo la fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por 

residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023; así 

mismo se tiene como objetivos específicos: 1. Analizar cómo la contaminación 

ambiental en el Plan de Desarrollo Local Municipal en la fiscalización y supervisión 

contribuye al tratamiento de residuos sólidos.; y 2. Analizar cómo la educación y 
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concientización ambiental a la comunidad sobre la contaminación por residuos 

sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos. 

En ese sentido, como contribución se busca la supervisión y fiscalización 

en materia de residuos sólidos de gestión municipal en el distrito de Los Olivos. 

Para ello como aporte jurídico se busca implementar dentro de la Ley N. 27314 en 

su art. 9 la fiscalización y supervisión de los sectores donde se realizan trabajos de 

recolección de residuos sólidos, a través de un Plan de Desarrollo Local Municipal, 

por lo cual quedaría de la siguiente manera en el inciso 12 “Supervisar las áreas ya 

recuperadas de contaminación ambiental por residuos sólidos, para brindar calidad 

de vida en la población de manera permanente”. Toda vez que, es menester de la 

Municipalidad, y también de la población cuidar el medio ambiente. 

Sobre la relevancia del presente trabajo, se busca velar por el derecho a la 

salud, que poseen todas las personas, ya que así lo establece nuestra constitución, 

que es ejercida por el Estado, que tiene la obligación de asegurarnos este derecho 

sin distinción alguna, buscando mitigar todo tipo de contaminación ambiental por 

medio de un plan de gestión municipal que fomente a la supervisión y 

concientización hacia las buenas prácticas ambientales. 

En cuanto a los supuestos de la presente investigación, se tiene como 

supuesto general: La deficiente fiscalización y supervisión en la contaminación 

ambiental por residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los 

Olivos, 2023, porque la salud y el ambiente siguen siendo afectados por toneladas 

de basura que se dejan en las vías principales.; así mismo, los supuestos 
específicos son: 1. La contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo Local 

Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al tratamiento de residuos 

sólidos., toda vez que se cumpla con el programa de educación, cultura y 

ciudadanía ambiental de la Municipalidad Distrital de Los Olivos 2019-2022; y 2. La 

educación y concientización ambiental a la comunidad sobre la contaminación por 

residuos sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos., 

porque genera una cultura y modos de vida sostenible y de protección ambiental. 
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II. MARCO TEÓRICO. - En esta sección se estudiará los diversos estudios
previos relacionados a la presente investigación, se ha considerado artículos,

revistas indexadas de base de datos reconocida; y tesis de bachiller, tesis de

maestría y tesis de doctorado a nivel nacional e internacional.

A nivel nacional, Cueva (2023) al referirse a la contaminación por 
residuos sólidos, en su principal hallazgo evidencio que la contaminación por 

RS de construcción se da más por su acumulación en zonas no autorizadas; y entre 

sus conclusiones refiere que las empresas de construcción incumplen con las 

normas para el tratamiento correcto de sus residuos sólidos; lo cual perjudican el 

medio ambiente (p.7).  

Gamarra (2021) al hablar sobre la contaminación ambiental, tiene como 

principal hallazgo evidencio que la contaminación de la cuenca transfronteriza del 

río Puyango vulnera el derecho a la salud, debido a la gran cantidad de presencia 

minera, cuyos residuos sólidos superan los límites permitidos y los niveles de 

calidad ambiental; por el agua no tratada y desechos sólidos que son descargados 

día a día, perjudiciales para la salud, trayendo como consecuencia múltiples 

enfermedades; y entre sus conclusiones refiere que la contaminación de la cuenca 

transfronteriza del río Puyango vulnera el derecho a la salud, debido a la descarga 

de contaminantes tóxicos, como los residuos sólidos, que superan los límites 

permitidos; cuya consecuencia es perjudicial para la salud (p.66) 

Gómez (2021) al referirse sobre la contaminación ambiental de un botadero 

en Abancay, evidenció en su principal hallazgo que el manejo de residuos por 

parte del municipio tienen un nivel medio (53.68%), respecto al botadero donde se 

encuentran los residuos; también se observa que en este lugar no existe una 

separación de residuos ni un reciclaje previo; y entre sus conclusiones refiere a 

una relación negativa entre la variable gestión de residuos sólidos y la variable 

contaminación ambiental; lo cual indica que a mayor gestión municipal de RS, habrá 

una reducción de la contaminación ambiental (p.53). 

Herrera (2020) al referirse sobre el tratamiento de residuos sólidos como 

método de gestión para reducir la contaminación ambiental, tiene como principal 
hallazgo que la contaminación por residuos sólidos han tenido repercusiones en el 
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medio ambiente, por su inadecuado manejo, debido al incremento de la población 

y la industrialización; por el cual se dejó de lado el aspecto ambiental; trayendo 

como consecuencia múltiples enfermedades estomacales, respiratorias y visuales; 

y entre sus conclusiones la primera y la tercera son las que se vinculan con el 

trabajo porque refieren a que el tratamiento por residuos sólidos se realiza en un 

nivel medio en el distrito de San José, lo cual se ve reflejado por una mala gestión 

de la municipalidad y poco compromiso ciudadano; debido a que los propios 

ciudadanos solo se preocupan por desechar sus residuos sólidos fuera de sus 

domicilios, sin importan su disposición final  (p.26). 

Almendrades (2020) al realizar un análisis sobre RS y el derecho a la salud, 

en Chancay, tuvo como principal hallazgo que la contaminación por residuos en 

Chancay, trae como consecuencia focos infecciosos, ocasionados por la empresas 

pesqueras que laboran sin autorización; además de existir un mal manejo de la 

municipalidad; y entre sus conclusiones refiere que existe una afectación directa 

a la salud y derechos conexos, por parte de la contaminación de residuos sólidos, 

debido a una mala gestión municipal (p.5) 

A nivel internacional tenemos a Vera (2020) al referirse sobre el manejo 
de RS en los cantones en Ecuador; tuvo como principal hallazgo que la mayor 

cantidad de RS se encuentra en Valencia, con un total de 2728,677 Kg, donde los 

residuos orgánicos fueron los más prevalentes; y entre sus conclusiones refiere a 

que las fases que optimizan el manejo de residuos sólidos son la generación, el 

almacenamiento, la recolección; y transporte y disposición final (p.52). 

Dávila, et al. (2021) al hablar sobre la problemática de los residuos sólidos, 
tuvo como principal resultado existen falencias en la implementación y la 

necesidad del manejo de residuos sólidos; para aumentar su aprovechamiento y 

establecer estrategias; y entre sus hace mención del modelo de las 3R, cuyo 

significado es reducir, reutilizar y reciclar los residuos que se generan; de esta 

manera se aprovechan los residuos sólidos y se reducen los residuos que no se 

pueden aprovechar (p.149). 

Conti, et al. (2021) al referirse sobre la contaminación por residuos sólidos , 

tuvo como principal hallazgo que la contaminación de residuos sólidos, en esencia 
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el plástico es perjudicial para el medio ambiente; lo cual tiene mejoras con 

programas o tratamientos de desechos mal administrados; y entre sus 

conclusiones la primera se vincula con nuestro trabajo, debido a que es necesario 

establecer una legislación para la reducción de contaminantes ambientales; que 

tienen efectos tóxicos para las personas (p.10). 

Cabezas (2019) al hablar sobre la problemática de los RS, tuvo como 

principal hallazgo que existen falencias en la implementación y la necesidad del 

manejo de RS; para aumentar su aprovechamiento y establecer estrategias; y entre 

sus conclusiones refiere al modelo de las 3R, cuyo significado es reducir, reutilizar 

y reciclar los residuos que se generan; de esta manera se aprovechan los residuos 

sólidos y se reducen los residuos que no se pueden aprovechar (p.149). 

Alea, et al. (2019) y Bermúdez, et al. (2016) el referirse sobre el manejo de 
RS en el municipio Viñales, tuvo como principal resultado que el manejo de 

residuos reciclables en dicho municipio, no se realiza adecuadamente, ya que su 

tasa de reciclaje cubre solo el 11,9%, de toda la cantidad de residuos sólidos 

generados; y entre sus conclusiones refiere la necesidad de implementar 

herramientas de gestión las cuales deben basarse en los principios de 

sostenibilidad ambiental; analizando el aspecto económico, equidad social, 

políticas públicas y cultura ambiental  (p.529). 

Seguidamente se desarrollará el enfoque teórico (teorías, bases teóricas) 

que permitirá fundamentar las categorías y subcategorías de estudio.  

Sobre la primera categoría contaminación ambiental por residuos 
sólidos Quillos (2018) y Struk (2022) sostiene que este tipo de contaminación 

afecta de manera directa al medio ambiente y el derecho a la salud; por lo cual es 

necesario su debida gestión y una distinción entre residuos sólidos comerciales, 

residuos sólidos domiciliarios, residuos sólidos agrícolas, entre otros; los cuales 

analiza el nivel de vida y el promedio de residuos generado por persona (p.324)  en 

ese mismo sentido Vargas (2021) así como Rodríguez, et al. (2018) consideran que 

en un entorno urbano; tanto la generación como la acumulación de los residuos 

sólidos, es una afectación directa al Derecho a la Salud (p. 124). Lo antes 

mencionado se completa con la teoría del refugio de contaminación, la cual es 
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una paradoja entre diversos países con el fin de tomar decisiones en pro del 

entorno, mediante un aspecto socioeconómico y socio atmosférico de 

contaminación que resulta del impacto ambiental; por lo cual es necesario la 

aplicación de políticas ambientales (Zebryte y Benavente, p.26, 2016). Lo que se 

relaciona con el art. 3° de la LGA, que menciona que el Estado y sus órganos 

correspondientes son los responsables de establecer, incentivar, normativizar 

estrategias que coadyuven a la sostenibilidad ambiental, también es necesario 

mencionar la sentencia del TC (2017) en el Exp. N.º 02775-2015-PA/TC, en el cual 

sostiene que las personas no solo tienen derecho a vivir en un ambiente sano, sino 

también que este ambiente sea equilibrado y adecuado. 

En cuanto a la  primera subcategoría plan de desarrollo local municipal 
MEF (2020) sostiene que son documentos de gestión que conlleva de manera 

sintetizada un análisis, una visión, objetivos estratégicos, indicadores y metas, para 

la ejecución de la inversión pública de impacto territorial (p.60); en ese mismo 

sentido la Municipalidad de San Isidro (2021) considera que el plan de desarrollo 

local municipal es un plan estratégico que se desarrolla a través de objetivos 

comunes en los ciudadanos y las autoridades; analizando los problemas y 

debilidades de forma eficiente (p.1). Lo antes mencionado se completa con la teoría 
de la planeación estratégica que se basa en un aspecto sistemático, las cuales 

brinda beneficios importantes dejando claro que su utilización mejora la 

coordinación en las actividades, reduce los posibles conflictos, aumenta los niveles 

de calidad y aumenta la predisposición y preparación de las personas (Palacios, 

p.59. 2020). Lo que se relaciona con el Decreto Legislativo N.º 1088 en su artículo

4 que promueven actividades para la mejora de la gestión de las municipalidades

con resultados a corto y largo plazo; también se relaciona con el Decreto Supremo

400-2015-EF; la cual aprobó el cumplimiento de metas y recursos para el incentivo

al logro de mejoras en la gestión municipal (p.44).

Respecto a la segunda subcategoría educación y concientización 
ambiental Morales (2029) y, Li (2018) indica que son planes de acción, 

procedimiento, conocimientos e identificar puntos clave para la ejecución de 

medidas estratégicas donde cada persona se interese por el cuidado del medio 

ambiente (p.232); por lo cual Acosta (2020) y De la Cruz (2022) considera que la 
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educación ambiental debe ser realidad desde la instrucción básica, hasta la 

superior, con el fin de crear un cultura ambiental en los ciudadanos (p. 51). Lo 

mencionado se complementa con la teoría ambientalista la cual indica que un 

ambiente limpio, reduce el nivel de enfermedades (Pereira, p. 3 - 4. 2020). Lo que 

se relaciona con el art. III del título preliminar de la LGA, que indica que toda 

persona debe ser partícipe de la gestión ambiental. También es necesario 

mencionar el DS. N.º 017-2012-ED; que es una política nacional ambiental para 

introducir la educación ambiental desde la educación básica hasta la superior. 

Seguidamente la segunda categoría derecho a la salud Santos y Limón 

(2018) indican que es protegido para todo ser humano, siendo la tutela judicial es 

medio ideal para defenderlo, cuando este derecho es vulnerado y es necesaria una 

protección constitucional (p.10); en ese mismo sentido Echeverry, et al. (2020) 

indica que este derecho debe ser salvaguardado por el Estado, donde se debe 

brindar el más alto nivel de bienestar, según las posibilidades de cada nación (p.12). 

Lo antes mencionado se complementa con la teoría de la Justicia de John Rawls 

que indica que el derecho a la salud es parte de la justicia social, donde se cumplen 

las leyes de las personas y de los operadores de justicia, salvaguardando los 

derechos fundamentales a nivel general (Osorio, 2010, p.139). En ese contexto, el 

derecho a la salud es salvaguardado por el Estado, por ende, ellos son los que 

aplican justicia, si es que se vulnera. Lo que se relaciona con el art. 7° de la CPP, 

dado que el derecho a la salud es un derecho que todos merecen protección; 

también es necesario mencionar el Pleno. Sentencia 776/2021 la cual indica que el 

Estado debe proteger la vida y la salud, mediante un acceso eficiente a los servicios 

de salud. 

En cuanto a la primera subcategoría tratamiento de residuos sólidos 
Huamaní, et al. (2020) son actividades que buscan dar solución a todo el residuo 

generado en un determinado lugar (p.4). En ese mismo sentido García (2019) así 

consideran 3 fases de gestión de residuos; la recolección, el transporte y el 

tratamiento (p. 2. Lo antes mencionado se completa con la teoría de la ecología 
profunda que abarca por un lado el aspecto social, económico, cultural y político 

con el fin de lograr una armonía con los seres vivos (Valera, p.45, 2017). Lo que se 

relaciona con el art. 7° de la CPP, puesto que todos tiene derecho a vivir en un 
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medio ambiente estable y el deber de cuidar de él; también es necesario mencionar 

el Pleno. Sentencia 308/2021 que dispone que toda obra a realizar debe tener un 

estudio ambiental, o un debido tratamiento de sus residuos, para preservar el medio 

ambiente. 

En cuanto a la  segunda subcategoría calidad de vida Botero (2020) indica 

que es tener la capacidad suficiente de una persona para desarrollarse en todas 

las áreas de su vida; desde un aspecto físico, ambiental, social y psicológico (p.11) 

en ese mismo sentido Guerrero (2019) y Husain, et al. (2019) considera que la 

calidad de vida es como la persona ve el mundo, sobre el trato recibido y diversas 

situaciones (p.4) Lo antes mencionado se completa con la teoría de los Dominios 
Olson y Barnes  quienes indica que la calidad de vida se conforme por el análisis 

de satisfacción en cada experiencia vivida de las personas (Lara y Sulca, p.28. 

2021). Lo que se relaciona con el artículo 45.2° de la CPP, dado que son los 

poderes del Estado quienes velan por mejorar y defender la calidad de vida en las 

personas, sobre todo la ambiental; también es necesario mencionar el Pleno. 

Sentencia 738/2021, donde indica que toda política pública tiene la finalidad de 

brindar calidad de vida a la población. 

Cabe precisar sobre algunos términos técnicos pasamos a desarrollar el 

enfoque conceptual: Gestión Municipal, para Quiroz (2022) y Espinoza, et al. 

(2023) es la actividad de las municipalidades para administrar el dinero recaudado 

para la elaboración y ejecución de proyectos. Impacto ambiental, según Juan 

(2021) y Meneses, et al. (2016) es la acción o modificación del ser humano al medio 

ambiente. Políticas públicas, para Montenegro, et al. (2022) y Benedicto, et al. 

(2023) son acciones del gobierno que dan respuesta a la necesidad de la población. 

Reciclaje, para Arce (2022) es el proceso que transforma los residuos en materia 

prima o productos para su uso. Sostenibilidad ambiental, según Pérez (2022) es 

la forma equilibrada entre la subsistencia de la vida humana y el ecosistema. 
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III. METODOLOGÍA. - Para la presente investigación se tuvo un enfoque
cualitativo, porque partimos de evidencias orientadas a una descripción profunda

de un fenómeno, en este caso sobre la contaminación por residuos sólidos, con el

fin de analizar y describir por medio métodos y técnicas que devienen de conceptos,

teorías y fundamentos (Sánchez, 2019). La investigación cualitativa considera la

estadística como ilícita, por lo cual, no lleva en este tipo de investigaciones (Huber,

2018).

3.1. Tipo y diseño de la investigación. - 

Es básica, ya que sirve de base para próximas investigaciones respecto a la 

contaminación de residuos sólidos, siendo esencial su progreso y optimización 

(Nicomedes, 2018) 

Por otra parte, la investigación es de diseño de teoría fundamentada, la cual 

según Barrios (2015) utiliza un método comparativo para recopilar los datos, 

utilizando, de esa manera iniciar una teoría inductiva sobre la contaminación 

ambiental por residuos sólidos. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En esta sección de la investigación se destaca la jerarquía que tienen las 

categorías, ya que surge de un estudio cualitativo, examinando la idea principal del 

tema; encaminado con las subcategorías, la cual fue de base para el planteamiento 

del problema general y específicos que surgen del presente estudio. 

Por esta razón se tiene como primera categoría la contaminación 
ambiental por residuos sólidos, el cual según Bustios, et al. (2013) indica que 

son hábitos inadecuados y falta de concientización ambiental; además de un 

inadecuado tratamiento de residuos municipales. De este modo, se tiene como 

subcategoría 1 el tratamiento de residuos sólidos, el cual, según Huamaní, et 
al. (2020) son actividades que buscan dar solución a todo el residuo generado en 

un determinado lugar; así mismo se tiene como subcategoría 2, el cual según 

Morales (2029) indica que son planes de acción, procedimiento, conocimientos e 

identificar puntos clave para la ejecución de medidas estratégicas donde cada 

persona se interese por el cuidado del medio ambiente. 



11 

Como segunda categoría el derecho a la salud, son un conjunto de varios 

elementos de políticas del Estado, que permitan un ambiente de salubridad con 

directrices claras sobre factores biológicos y socioeconómicos (Almora, 2021, 
p.33). En esa misma línea, se tiene como subcategoría 1 la Gestión Municipal,
el cual, Morales (2029) indica que son planes de acción, procedimiento,

conocimientos e identificar puntos clave para la ejecución de medidas estratégicas

donde cada persona se interese por el cuidado del medio ambiente. De ese mismo

modo, se tiene como subcategoría 2 Calidad de vida, Botero (2020) indica que

es tener la capacidad suficiente de una persona para desarrollarse en todas las

áreas de su vida; desde un aspecto físico, ambiental, social y psicológico (p.11)

3.3. Escenario de estudio 
Se tiene como escenario el distrito de Los Olivos, lugar donde se observó la 

problemática del presente estudio, donde en el presente distrito se presentan 

diversas avenidas principales donde se dejan desechos sólidos de manera 

inescrupulosa; por lo cual, se analizará el tratamiento y supervisión que brinda la 

Municipalidad encargada en su plan municipal; debido a que el municipio local, es 

el encargado del tratamiento, del transporte, de la recolección, reciclaje y 

concientización de la ciudadanía sobre el manejo de desechos sólidos; por lo cual, 

se aplicarán entrevistas a profesionales expertos en derecho ambiental, en 

ingeniería ambiental, y un contador que laboral en dicha municipalidad que nos 

hablara sobre el presupuesto manejado para la gestión de desechos sólidos en Los 

Olivos; por lo cual esta información se obtendrá en la dirección Av. Carlos Izaguirre 

Nro. 813 Los Olivos - Lima - Perú - Los Olivos. 

3.4. Participantes y documentos 
Son estrategias de selección del investigador, para la selección de 

participantes y documentos, cuya información es de aporte a la investigación; en el 

caso de los participantes deben tener la experiencia y conocimiento; y sobre todo 

esté dispuesto a participar del estudio.  (Valderrama, 2013, p. 262). En ese aspecto, 

para la presente investigación se expone la tabla de participantes, la cual contiene 

los datos principales de cada uno de la siguiente manera: 
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Tabla Nro. 01: Cuadro de participantes del estudio 

Ítems Apellidos 
y 

Nombres 

Profesión/
Grado 

Académico 

Cargo/Fun
ción 

Institución 
donde labora 

Años de 
experiencia 

Dirección de 
la Institución 

1. 
Felipe 
Castillo 
Oliva 

Médico Alcalde Municipalidad 
de Los Olivos 

5 Av. Carlos 
Izaguirre Nro. 

813 Los 
Olivos - Lima - 

Perú - Los 
Olivos 

2. 
Peralta 

Timoteo, 
Caleb Saul 

Contador Regidor Municipalidad 
de Los Olivos 5 

Av. Carlos 
Izaguirre Nro. 

813 Los 
Olivos - Lima - 

Perú - Los 
Olivos 

3. 
Saul 

Peralta 
Landa 

Abogado Gerente 
Municipal 

Municipalidad 
de San 

Antonio de 
Jicamarca 

5 Ovalo Central 
Anexo 08, 
Jicamarca, 

San Antonio 
de Chaclla 

15461 

4. 
Roberto 

Luis 
Pachas 
Atuncar

Magister Gerencia de 
Seguridad 
Ciudadana 

Municipalidad 
de San 

Antonio de 
Jicamarca 

5 
Ovalo Central 

Anexo 08, 
Jicamarca, 

San Antonio 
de Chaclla 

15461

5. 
Tomas 
Daniel 
López 
Segura 

Magister Supervisor 
del área de 
Control y 
Gestión 

ambiental 

Municipalidad 
de Lima 6 

Jirón de la 
Unión 300, 
Lima 15001 

6. 
Castillo 
Linares 
Roberto 

José 

Magister Gerente de 
Gestión 

ambiental

Municipalidad 
de Lima 6 

Jirón de la 
Unión 300, 
Lima 15001 

7 
Julio Cesar 

Guzmán 
Mendoza 

Abogado Procurador Ministerio del 
Ambiente 14 

Calle Juan 
Bielovucic 
1325-Urb. 

Risso-Lince 

8 
Wendy 
Victoria 
Llerena 
Morales 

Abogado Fiscal 
adjunto 

provincial 

Fiscalía de 
Lima 10 

Jr. Ancash N 
390 - Cercado 

de Lima 

9 
Silvia Janet 

Caceda 
Abogado Fiscal 

adjunto 
Fiscalía de 

Lima 10 
Jr. Ancash N 

390 - Cercado 
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Román provincial de Lima 

10 
José 

Antonio 
Noe 

Rodríguez 

Abogado Fiscal 
adjunto 

provincial 

Fiscalía de 
Lima 10 

Jr. Ancash N 
390 - Cercado 

de Lima 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
Son instrumentos que recolectan información; la cual dentro de una 

investigación cualitativa; se analiza mediante un proceso de interpretación del 

investigador (Sánchez, et al. 2021). Por lo cual, nuestra investigación se realizará 

mediante la técnica de la entrevista y de análisis documental.  

La técnica de entrevista cómo lo menciona Guerrero, et al. (2017) la persona 

que entrevista es el mismo instrumento; el cual debe estar dispuesta a dialogar, 

escuchar, captar y aprender de un hecho en específico; cuyas experiencias deben 

ser plasmadas y almacenadas. Para la presente investigación se pretende 

conseguir 5 fiscales de la FEMA de Lima - Norte y un Regidor Distrital de Los Olivos. 

La técnica de análisis documental como lo menciona Peña (2022) son 

fases que lleva al investigador a tener contacto con documentos que brindan 

fundamento y aportes suficientes para sustentar cualquier estudio. Se realizará un 

análisis de 2 expedientes de sentencia del TC, una Ley Mexicana sobre RS, la 

estrategia nacional de Estados Unidos sobre el reciclaje, La Resolución Ministerial 

144-2021-MINAM y la Ley 2173 de Colombia.

Tabla Nro. 02: Tabla de validación de instrumento de la guía de entrevista 

VALIDACIÓN DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

VALIDADOR CARGO PROMEDIO DE 
VALORACIÓN 

Álvarez Bocanegra, 
César Víctor 

Docente de la UCV 4 

Arroyo Gerónimo, 
Raúl Augusto 

Docente de la UCV 4 
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Mancilla Siancas, 
Víctor Oswaldo 

Docente de la UCV 4 

3.6. Procedimientos 
Se aplicó la guía de entrevista a 10 profesionales dedicados al tema de estudio, 

quienes participaron de forma voluntaria, los cuales fueron informados previamente 

sobre los objetivos generales y beneficios que se brinda a la sociedad sobre esta 

investigación. Esta recolección de datos por medio de la guía de entrevista fue 

validada por tres expertos docentes universitarios con grado de magister y 

doctorado, con más de cinco años de experiencia, lo cual nos permite tener un alto 

grado de confiabilidad sobre lo investigado. Aunado a ello, se aplicó también la guía 

de ficha documental la cual analizo seis documentos jurisprudenciales y de derecho 

comparado relacionados al tema de investigación. 

3.7. Rigor científico 
La investigación tiene como base los estudios previos recolectados, conforme a la 

clasificación de categorías y subcategorías, además se recolecto información de 

revistas indexadas en su gran mayoría, y también de libros y repositorios de 

universidad de gran prestigio.  En ese sentido, el marco teórico tuvo como fuentes 

doctrinales la teoría y las leyes, así mismo, se procedió cada actuar bajo los 

procedimientos metodológicos para iniciar el análisis de resultados, por lo que se 

generó una guía de entrevista y una guía de ficha documental, de este modo, 

mediante la recolección de todos estos documentos, se procede a realizar el 

proceso de triangulación, que tiene como fin llegar a una conclusión de las 

situaciones propuestas. 

3.8. Método de análisis de datos 
Los métodos utilizados para la recolección de información, las cuales nos 

permitieron llegar a conclusiones específicas que aportaron a nuestra investigación, 

son el método sistemático, el cual emplea requisitos básicos para el logro de 

objetivos, mediante la aplicación de supuestos de investigación, establecimiento 

adecuadas estructuras por medio de categorías (Castro, 2022). Así también, se 

aplicó el método analítico, proceso que tiene el fin de analizar las categorías y 
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subcategorías mediante elementos establecidos (Valderrama, 2013). Aunado a 

ello, se aplicó el método comparativo que nos permite usar una técnica de 

comparación sistemática, relacionando las categorías de forma progresiva 

científica (Valderrama, 2013). Para finalizar, se aplicó el método descriptivo, ya 

que se busca describir un tema de investigación, reuniendo características 

importantes, mediante la recolección de datos determinados y obteniendo 

resultados eficaces (Valderrama, 2013). 

3.9. Aspectos éticos 

Cabe resaltar que la presente investigación analiza el tema presentado 

respetando los códigos éticos de la investigación y de la universidad. Por ello, se 

respetará el principio de integridad, puesto que existe una ética investigativa, 

elaborando la presente investigación mediante fuentes confiables. Así mismo, 

existe imparcialidad y objetividad al realizar esta investigación sin intereses 

opuestos al propósito propuesto, recabando la información de manera clara y 

responsable de los participantes. Por lo cual, se debe tener veracidad, justicia y 

responsabilidad, en la metodología aplicada para la credibilidad de los resultados. 

En ese aspecto, debe existir transparencia, con el fin de brindar solución a un 

conflicto social, para viabilizar la investigación. De ese mismo modo debe existir 

autonomía, por lo que cada entrevistado, debe participar de manera voluntaria; 

además debe existir integridad humana, respetando la integridad del ser humano 

por encima de los intereses de la ciencia. Sobre la equidad, cada participante e 

información recolectada de ellos, deber ser tomadas de igual manera sin distinción, 

ni discriminación, valorándolas por igual.  

La presente investigación respetó los parámetros de la Universidad, la cual 

establece en la Resolución del Vicerrectorado de Investigación N.º 062-2023-VI-

UCV, la guía para los trabajos de gratos y títulos. Por otra parte, la confiabilidad, 

credibilidad y transparencia de la presente investigación también fue coronado por 

el software del Turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. - El presente apartado está fundamentado

por la recolección de información realizada mediante la guía de entrevista, la guía

de ficha documental y el marco teórico; los cuales, serán de utilidad para el escrito

de la discusión. En ese sentido, para un mayor entendimiento del conocimiento

recolectado, se iniciará analizando el objetivo general, seguido de los objetivos

específicos.

Como Objetivo General se cuenta con lo siguiente: “Analizar como la 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos sólidos 

vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023” 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

Sobre la primera pregunta “Desde su perspectiva, ¿Cómo la deficiente 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos 
sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023?”, según 

Castillo (2023) y Peralta (2023) indican que dentro de los objetivos de la MDLO, se 

tiene como objetivo salvaguardar la calidad ambiental de la ciudad, por el momento 

se tiene la promoción de las buenas prácticas ambientales en la ciudadanía, la 

mejora de áreas verdes, mejora en los sistemas de riegos, y el tratamiento correcto 

de RS; sin embargo, la fiscalización y supervisión, es parte del plan, como la 

implementación de mecanismos de fiscalización para reducir la contaminación 

ambiental de la ciudad, no obstante, si bien es cierto, se considera como objetivo, 

no se considera el presupuesto debido.  

Por otro lado, para Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe 

(2023) indican que uno el principal objetivo del manejo de residuos sólidos es su 

reducción, ya que estos presentan un riesgo para la comunidad, en su salud e 

integridad, por ello es necesario realizar políticas públicas que implementen no solo 

un adecuado tratamiento de residuos sólidos, sino también una adecuada 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por RS. 
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Sin embargo, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

sostienen que existe una deficiente fiscalización y supervisión en la contaminación 

ambiental por RS en diversos distritos de Lima, vulnerando el derecho a la salud de 

los ciudadanos de dicho distrito teniendo un ambiente insalubre por la 

contaminación de RS, reduciendo la calidad de vida de los habitantes. 

Del mismo modo la segunda pregunta: “¿Qué opina usted sobre la 

efectividad de la gestión ambiental mediante el plan de desarrollo local municipal 
de Los Olivos, en defensa del Derecho a la salud y al desarrollo de la vida de las 

personas, mediante un adecuado tratamiento de residuos sólidos?”, Castillo 

(2023) y Peralta (2023) advierten que es el Gobierno Municipal el más cercano a la 

atención de las demandas ciudadanas, por ello la planeación de los recursos son 

de carácter prioritario para brindar una calidad de vida en la población, sobre todo 

para contrarrestar el accionar que contamina el ambiente y afecta la salud de la 

ciudadanía. En ese sentido, la MDLO, mediante el Plan de Desarrollo Local 

Concertado 2016-2021, ampliado hasta el 2025, establece variables estrategias 

para el control de RS, ya que se tiene como indicadores toneladas de residuos 

recolectados y dispuestos adecuadamente, teniendo como objetivo asegurar la 

calidad ambiental en el distrito de Los Olivos.  

Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

indican que el plan de desarrollo municipal es crucial para proteger el derecho a la 

salud y promover bienestar en la población. Un tratamiento adecuado de los RS es 

parte fundamental de esta estrategia, ya que puede evitar enfermedades y brindar 

mejoras en la calidad de vida. La implementación efectiva de prácticas de 

recolección, reciclaje y disposición residuos contribuirá significativamente al 

desarrollo sostenible y al cuidado del entorno en beneficio de las personas. 

Pese a lo mencionado, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y 

Noe (2023) afirman que el Plan de desarrollo Local Concertado de Los Olivos es 

un documento bien elaborado que incluye acciones concretas para mejorar la 

gestión ambiental del distrito. Sin embargo, es importante señalar que la efectividad 

de estas acciones dependerá de su implementación y de la participación de los 

actores involucrados, incluyendo a la población, las empresas y las autoridades 
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municipales. En esa misma línea, es de suma importancia señalar que la gestión 

ambiental es un proceso continuo que requiere de un esfuerzo constante. Por ello, 

es necesario que el Plan de desarrollo Local Concertado de Los Olivos sea revisado 

y actualizado periódicamente, para garantizar que las acciones que se implementen 

sean efectivas y respondan a las necesidades de la población. 

. En esa misma línea, se cuestionó la tercera pregunta “Desde su 

perspectiva, ¿Considera usted, que los niveles de gobierno, si cumplen su función 

importante con difundir información para la educación y concientización, en 

materia del Derecho a la Salud y Ambiente, a los ciudadanos y empresas 

productivas en el Distrito de Los Olivos para poder brindar una calidad de vida?” 

Castillo (2023), Peralta (2023), Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), 

Linares (2023), Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) 

consideran que el Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Municipal cumplen una 

función importante con difundir información para la educación y concientización, en 

materia del Derecho a la Salud y Ambiente, a los ciudadanos, a las empresas y 

empresas de servicios en el Distrito de Los Olivos para poder brindar una calidad 

de vida. Sin embargo, se puede mejorar la efectividad de esta función mediante el 

fortalecimiento de coordinación intergubernamental, adaptando la información a las 

necesidades de la población de forma concisa y relevante y hacer uso de los medios 

de comunicación, de esa manera poder llegar a una máxima cantidad de personas. 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 

Respecto al objetivo general: 

En este apartado se observan las presente categorías emergentes, cuyas 

categorías no han sido mencionadas en todo el trabajo, pero nacen de las 

respuestas de los entrevistados, lo cual nutre a la investigación planteada, por ello 

es necesario su explicación en cuanto al objetivo general, el manejo de la 

fiscalización y supervisión de la contaminación ambiental por residuos sólidos debe 

Analizar como la fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por 

residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023 



19 

se planteado por políticas públicas, las cuales son acciones del gobierno que 

buscan dar solución a las diversas problemáticas que tiene la sociedad, mediante 

el uso estratégico de sus recursos. En ese especto, es necesario una coordinación 
intergubernamental, ya que se debe orientar el accionar del gobierno nacional, 

regional, local y municipal para contrarrestar las cusas y consecuencias de la 

contaminación ambiental por residuos sólidos. De esta manera, se puede promover 

y garantizar una calidad ambiental, la cual a su vez protege el derecho a la salud 

y al medio ambiente, cuya especificación esta descrita en la Ley General del 

Ambiente, la cual establece las normas suficientes para asegurar estos derechos. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

En cuanto objetivo general se analizaron dos fuentes documentales: 

Para iniciar, se puede indicar que, en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional, por el EXP. N.º 02775-2015-PA/TC, en el fundamento 6 y 7 se 

puede denotar que es el Estado quien debe garantizar el derecho al medio 

ambiente, a un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida de la 

población.  En ese sentido el Estado como obligaciones la conservación del medio 

ambiente, de forma adecuada y equilibrada, por lo cual debe destinar normas que 

promuevan esta conservación, de esta manera no solo se asegura tareas de 

conservación, sino también de prevención, por ende, de acciones que se relacionen 

a ese fin.  

Aunado a ello, se puede indicar que, en la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos de México, en el art. 9 inciso 11 indica que 

cada ayuntamiento quienes son los encargados del gobierno y administración de 

un municipio, salvaguardar el derecho a un medio ambiente saludable a la 

población de su jurisdicción, por ende, son ellos quienes, con ayuda de la policía y 

sus estrategias de gobierno, emitir reglamentos circulares y de disposición 

administrativa, para que en cada sector se cumplan las normativas que permiten 

un ambiente sano. Por ende, no solo bastaría con la recolección de RS, sino 

también con la prevención de que ello, no vuelva a suceder en el mismo sitio. 
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Respecto al Objetivo Específico 1 se cuenta con lo siguiente: “Analizar 

cómo la contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo Local Municipal en la 

fiscalización y supervisión contribuye al tratamiento de residuos sólidos.” 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

Sobre la cuarta pregunta “Desde su perspectiva, ¿Cómo la contaminación 
ambiental en el Plan de Desarrollo Local Municipal en la fiscalización y 

supervisión contribuye al tratamiento de residuos sólidos?”, Castillo (2023), Peralta 

(2023), Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), Linares (2023) y Guzmán 

(2023), indica que, si contribuye en medida de que el Plan de Desarrollo Local 

Municipal, tiene la finalidad de mitigar mediante estrategias definidas la 

contaminación ambiental en el distrito. En ese sentido, garantiza el cumplimiento 

de las normas ambientales, previene la contaminación ambiental y fomenta la 

mejora de gestión de residuos sólidos. 

Sin embargo, Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) indican que la 

fiscalización y supervisión de las zonas ya saneadas de residuos sólidos, también 

deben ser sujetas a supervisión constante, ya que si bien es cierto, existen normas 

que protegen el ambiente de las empresas generadoras de residuos sólidos, pero 

no existe una medida efectiva para las personas naturales inescrupulosas que 

atentan contra el medio ambiente, dejando cúmulos de basura, desechos tóxicos, 

materiales de construcción, entre otros, por lo cual, es necesario la supervisión 

continua del personal de serenazgo, conjuntamente con la Policía Nacional del 

Perú, y ello debe estar normativizado, para efectivizar su cumplimiento. 

Sobre la quinta pregunta “¿Considera usted, que el procedimiento 

administrativo del plan de manejo de los residuos sólidos, son idóneos para 

evitar su acumulación?”,  

Castillo (2023) y Peralta (2023) indican que se visualiza un gran trabajo, sin 

embargo, no se erradica el problema en su totalidad, todo es un proceso que 

dependerá mucho de la ejecución del plan y la consciencia ambiental del 

administrado. En ese sentido, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), Linares 

(2023) y Guzmán (2023) agregan que estos procedimientos adoptan y aplican de 
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forma adecuada las medidas previstas en el plane de manejo de RS, por lo cual es 

posible evitar su acumulación.  

Por otro lado, Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) sostienen que el 

procedimiento administrativo del plan de manejo de los RS es idóneo para prevenir 

su acumulación, por ello, es necesario elaborar un plan de manejo de RS, 

definiendo los objetivos, las metas y las acciones para la gestión integral de los RS; 

así mismo, la aprobación del plan de manejo de RS, es decir, dar legitimidad al 

plan, mediante un documento vinculante para los generadores de RS; así también, 

es necesario la implementación del plan de manejo de RS, poniendo en práctica 

las acciones previstas en el plan; y por último el seguimiento y evaluación del plan 

de manejo de RS, la cual garantiza que el plan se cumpla y sirva para identificar 

oportunidades de mejora. 

Sobre la sexta pregunta “Desde su experiencia. ¿El Plan de Desarrollo 
Local Municipal para el tratamiento de residuos sólidos en el distrito de Los 

Olivos ha sido aplicado eficientemente a lo largo del tiempo?”, Castillo (2023), 

Peralta (2023), Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), y Linares (2023) 

indican que se ha ido evolucionando a lo largo del tiempo, con cada gestión se tiene 

un plan de trabajo diferente, pero con la misma finalidad. El Plan de desarrollo Local 

Municipal para el tratamiento de residuo solidos ha ido teniendo implementaciones 

integrales y sostenidas que involucran una determinada regulación, una inversión 

en infraestructura, educación ambiental, adaptación y participación comunitaria.  

En ese aspecto, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe 

(2023) consideran necesario la supervisión constante de las autoridades, 

promoción de tecnologías sostenibles y la prevención de la acumulación de 

residuos son determinantes clave para lograr un entorno saludable y una gestión 

exitosa de los desechos. 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 

Respecto al objetivo específico 1: 

Analizar cómo la contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo Local 

Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al tratamiento de residuos 
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Sobre este objetivo, nuestros especialistas mencionaron la existencia de 

normas ambientales, las cuales son documentos legales que buscan brindar una 

calidad ambiental, ella está dispuesto por la Ley N° 28611 (LGA), la cual dispone 

normas de salud ambiental y sobre la conservación biológica y ecológica. Así 

también, existe la Ley N° 27314 (LRS), quien específica sobre la gestión y manejo 

de los residuos sólidos; sin embargo, la fiscalización y supervisión de las áreas ya 

saneadas de contaminación ambiental por RS, no está normativizada, siendo un 

impedimento para el trabajo realizado por las municipalidades para contrarrestar la 

contaminación ambiental, que se da mediante un adecuado tratamiento de RS, 

mediante la recolección, el procesamiento y su llegada a los centros de acopio, para 

su disposición final. Por lo cual, es necesario realizar un procedimiento 
administrativo adecuado, para afrontar todas estas problemáticas dentro del Plan 

de Desarrollo Local Municipal; la cual debe especificarse cuál debe ser el accionar 

para la prevención de la reincidencia de las personas que contaminan el medio 

ambiente con sus residuos sólidos. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

Sobre el objetivo específico 1 se analizaron dos fuentes documentales: 

Para comenzar, el Pleno de sentencia del Tribunal Constitucional, por el 
Exp. N.º 03940-2018-PA/TC, en el fundamento 8 se puede denotar que es el 

Estado quien debe proteger los derechos del medio ambiente, no obstante, existen 

ciertas circunstancias que no estas reguladas, y que suceden eventualmente en 

perjuicio del medio ambiente. Es por ello, que no solo basta un estudio de impacto 

ambiental, sino también con estrategias públicas para la fiscalización y supervisión 

sobre los terrenos ya saneados por contaminación, aunado a un tratamiento 

adecuado de ellos, salvaguardando de esta manera el derecho a la salud de la 

población. En ese sentido, es donde entran a tallar los gobiernos locales y 

municipales, estableciendo parámetros, seguridad, y fiscalización, para prevenir o 

evitar la contaminación ambiental. 
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Aunado a ello existe la NATIONAL RECYCLING STRATEGY IN THE 
UNITED STATES, por el Exp. N.º 03940-2018-PA/TC, en el fundamento A6.1 El 

manejo de residuos en EEUU, se basa en el Convenio de Basilea que exige que 

los países inscritos fortalezcan sus sistemas de reciclaje y se enfrente a desafíos 

para la permanencia de una ambiente saludable, por lo cual la EPA que se 

fundamenta en la Ley de Conservación y Recuperación de Recuperación y 

Recursos en EEUU, además esta ley beneficia a la población con estrategias para 

la reutilización de material reciclable para la generación de una economía circular. 

En ese aspecto, existe la muy denominada economía circular, donde se puede 

hacer uso de los productos reciclables, no solo para la disminución de 

contaminación, sino también para la fomentación de empleo. 

Respecto al Objetivo Específico 2 se cuenta con: “Analizar cómo la 

educación y concientización ambiental a la comunidad sobre la contaminación por 

residuos sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos.” 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

Sobre la séptima pregunta “Desde su perspectiva, ¿Cómo la educación y 
concientización ambiental a la comunidad sobre la contaminación por residuos 
sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos?” Castillo 

(2023), Peralta (2023) consideran que para cada problema existe una solución, y 

cuando se busca una respuesta para contribuir a alcanzar una adecuada calidad 

de vida, ello se responde con la educación como proceso de desarrollo integral del 

ser humano como solución. En ese aspecto, es deber también de los ciudadanos 

mantener la ciudad limpia, manejando un ambiente saludable, libre de 

enfermedades por contaminación por residuos sólidos. 

Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

indican que la educación y concientización ambiental podrían contribuir a mejorar 

la calidad de vida en la población, promoviendo practicas sostenibles y creando 

conciencia sobre la importancia de la biodiversidad. Estas acciones podrían generar 

un mayor bienestar social, económico y ambiental. 
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Así mismo, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) 

consideran que la educación ambiental si contribuye a la calidad de vida, toda vez 

que, reduce la contaminación ambiental, comprende los impactos y reduce la 

generación de RS, para una gestión adecuada. De ese modo, trae consigo una 

mejora en la salud pública. 

Del mismo de la octava pregunta “Desde su perspectiva, ¿Cree que la 

población del distrito de Los Olivos tiene educación y conciencia ecológica que 

les permite salvaguardar una calidad de vida y el derecho a la salud?” 

Castillo (2023), Peralta (2023) consideran que no en su totalidad, ya que, se 

entiende que hay una gran cantidad de vecinos que apoya y contribuyen a un 

adecuado ambiente, sin embargo, es mayor aun la cantidad de vecinos que no son 

consciente del gran daño que se está causando debido a su ignorancia o 

desconocimiento sobre la contaminación ambiental por residuos sólidos.  

No obstante, para Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares 

(2023) consideran que siempre existe una parte de la población que no toman 

acciones, ni se comprometen con este fin, por lo que es parte de la responsabilidad 

que asumimos es promover la concientización.  

Por otra parte, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) 

consideran que la Municipalidad de Los Olivos ha implementado una serie de 

programas y actividades para promover la educación ambiental, como la 

capacitación a docentes, la organización de talleres y ferias ambientales, y la 

difusión de información por medio de canales de comunicación. Estas iniciativas 

han contribuido a que la población del distrito tenga un mayor conocimiento sobre 

los impactos de la contaminación por RS y la importancia de la gestión integral de 

RS. Además, la participación ciudadana en la gestión de RS ha aumentado en Los 

Olivos. La Municipalidad ha promovido la participación ciudadana a través de 

actividades como el reciclaje comunitario, la limpieza pública y la vigilancia 

ambiental. Estas actividades han ayudado a generar sensibilidad en los ciudadanos 

sobre su compromiso con la protección del medio ambiente. 
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En esa misma línea, se cuestionó la novena pregunta “Desde su 

perspectiva, ¿Usted considera que el plan de manejo de residuos sólidos contribuye 

a la educación y concientización ambiental en el distrito de los Olivos, buscando 

la reducción de enfermedades infecciosas, brindando calidad de vida?”, Castillo 

(2023) y Peralta (2023) consideran que existe un plan municipal enfocado en una 

mejora progresiva del medio ambiente, dicha mejora solo se podrá lograr teniendo 

en cuenta la educación y concientización ambiental.  

Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), Linares (2023), 

Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) consideran que el 

plan de manejo de RS contribuye a la reducción de enfermedades infecciosas al 

promover la segregación de RS en la fuente. La segregación de RS permite separar 

los residuos reciclables de los residuos no reciclables, lo que facilita el tratamiento 

y la disposición final de los residuos, además que contribuye a una economía 

circular. 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 

Respecto al objetivo específico 2: 

En esta ultimo objetivo, los especialistas mencionaron otras categorías 

emergentes que aportaron nuevo conocimiento a nuestra investigación, teniendo 

como parte del objetivo específico 2, la educación y concientización ambiental, la 

cual debe ser realizada mediante un desarrollo integral, la cual, según la 

Organization of American States, es la denominación que se le da, a una serie de 

políticas que trabajan en favor de dar solución a un determinado problema en 

países desarrollados y subdesarrollados.  En ese sentido, su importancia para 

prevenir la contaminación ambiental por residuos sólidos no solo recae en realizar 

un proceso de recolección y mitigación, sino también de fomentación a las buenas 

prácticas ambientales, por lo cual, es necesario incentivar a la comunidad hacia 

ello. En ese sentido es necesario hacer uso de los medios de comunicación, la 

Analizar cómo la educación y concientización ambiental a la comunidad sobre 

la contaminación por residuos sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el 
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cual busca inculcar en el pensamiento de la comunidad al cuidado del medio 

ambiente. Por otra parte, también es necesario analizar las bondades que trae 

consigo un buen tratamiento de residuos sólidos, en referencia al reciclaje, para el 

nuevo uso de productos ya usados, generando ingresos a personas dedicadas a 

ellos, promoviendo lo que se conoce como economía circular, cuyo modelo de 

producción y consumo es mediante la reparación, renovación y el reciclaje de 

productos que aún tienen un valor añadido, extendiendo su ciclo de vida. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

En cuanto al objetivo específico 2 se analizaron dos fuentes documentales 

Para iniciar, la Ley 2173 emitida por el Congreso de la República de 
Colombia, busca incentivar la educación y concientización ambiental, por el cual, 

primero indica que son las municipalidades quienes deben promover la restauración 

y conservación del medio ambiente; sin embargo, también promueven el aporte 

ciudadano, donde mediante la entrega de un certificado por la promoción de 

acciones que mejoren el medio ambiente como lo indica su artículo 4, el municipio 

a cargo les brinda beneficios indicados en su artículo 5, con descuentos en 

matriculas de ser menores de edad, en trámites de documentos con la 

municipalidad entre otro tipo de descuentos. 

Por otro lado, en la Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia - Resolución Núm. 11236 – 2023, se sostiene que en el voto 

concurrente que, según la Declaración del Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

de 1992, realizada en conferencia de las Naciones Unidas, recomienda tratar las 

cuestiones ambientales con la misma población interesada, en los niveles 

correspondiente, lo cual se debe tener como objetivo el respeto por los derechos 

de carácter procedimental, conocidos como derechos de acceso y el derecho de 

participación. En ese aspecto, el papel de la ciudadanía es de suma importancia, 

ya que son los encargados de supervisar el accionar de las autoridades, respecto 

a su medio ambiente, así también, como son ellos mismos responsables de cuidar 

su comunidad. 
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DISCUSIÓN. –  En este apartado se centra el análisis de los hallazgos obtenido por 

la guía de entrevista, la guía de fichas documentales y el marco teórico con 

información recabada a nivel nacional e internacional; Toda vez que, es un trabajo 

de diseño de teoría fundamentada, se debe concadenar la información ya antes 

mencionada. 

Tabla Nro. 03: Tabla de la Discusión de Objetivo General 

Objetivo General Supuesto General 

Analizar como la fiscalización y 

supervisión en la contaminación 

ambiental por residuos sólidos vulnera 

el derecho a la salud en el distrito de 

Los Olivos, 2023 

La fiscalización y supervisión en la 

contaminación ambiental por residuos 

sólidos vulnera el derecho a la salud en 

el distrito de Los Olivos, 2023, porque 

la salud y el ambiente siguen siendo 

afectados por toneladas de basura que 

se dejan en las vías principales, las 

cuales no tienen ninguna fiscalización, 

ni supervisión, por lo que, las áreas ya 

saneadas de contaminación vuelven a 

ser inundadas de cúmulos de basura. 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto, a los hallazgos obtenidos por los especialistas, se procede a 

realizar una remembranza de lo recabado. Sobre el objetivo general es necesario 

indicar el concepto de contaminación ambiental por residuos sólidos, siendo que 

Quillos (2018) considera que este tipo de contaminación afecta de manera directa 

al medio ambiente y el derecho a la salud; por lo cual es necesario su debida gestión 

y una distinción entre residuos sólidos comerciales, residuos sólidos domiciliarios, 

residuos sólidos agrícolas, entre otros; los cuales analiza el nivel de vida y el 

promedio de residuos generado por persona. Así también, el derecho a la salud, 

donde Echeverry, et al. (2020) indica que este derecho debe ser salvaguardado por 

el Estado, donde se debe brindar el más alto nivel de bienestar, según las 

posibilidades de cada nación. 
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Posterior a ello, realizado ya la concepción de las categorías de la presente 

investigación, se presenta las respuestas de los especialistas, en cuanto a la 

primera pregunta según Castillo (2023) y Peralta (2023) indican que dentro de los 

objetivos de la MDLO, se tiene como objetivo salvaguardar la calidad ambiental de 

la ciudad, por el momento se tiene la promoción de las buenas prácticas 

ambientales en la ciudadanía, la mejora de áreas verdes, mejora en los sistemas 

de riegos, y el tratamiento correcto de RS; sin embargo, la fiscalización y 

supervisión, es parte del plan, como la implementación de mecanismos de 

fiscalización para reducir la contaminación ambiental de la ciudad, no obstante, si 

bien es cierto, se considera como objetivo, no se considera el presupuesto debido. 

Por otro lado, para Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe 

(2023) indican que uno el principal objetivo del manejo de residuos sólidos es su 

reducción, ya que estos presentan un riesgo para la comunidad, en su salud e 

integridad, por ello es necesario realizar políticas públicas que implementen no solo 

un adecuado tratamiento de residuos sólidos, sino también una adecuada 

fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por RS. 

Sin embargo, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

sostienen que existe una deficiente fiscalización y supervisión en la contaminación 

ambiental por RS en diversos distritos de Lima, vulnerando el derecho a la salud de 

los ciudadanos de dicho distrito teniendo un ambiente insalubre por la 

contaminación de RS, reduciendo la calidad de vida de los habitantes. 

Sobre la segunda pregunta: Castillo (2023) y Peralta (2023) advierten que 

es el Gobierno Municipal el más cercano a la atención de las demandas 

ciudadanas, por ello la planeación de los recursos son de carácter prioritario para 

brindar una calidad de vida en la población, sobre todo para contrarrestar el 

accionar que contamina el ambiente y afecta la salud de la ciudadanía. En ese 

sentido, la MDLO, mediante el Plan de Desarrollo Local Concertado 2016-2021, 

ampliado hasta el 2025, establece variables estrategias para el control de RS, ya 

que se tiene como indicadores toneladas de residuos recolectados y dispuestos 

adecuadamente, teniendo como objetivo asegurar la calidad ambiental en el distrito 

de Los Olivos.  
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Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

indican que el plan de desarrollo municipal es crucial para proteger el derecho a la 

salud y promover bienestar en la población. Un tratamiento adecuado de los RS es 

parte fundamental de esta estrategia, ya que puede evitar enfermedades y brindar 

mejoras en la calidad de vida. La implementación efectiva de prácticas de 

recolección, reciclaje y disposición residuos contribuirá significativamente al 

desarrollo sostenible y al cuidado del entorno en beneficio de las personas. 

Pese a lo mencionado, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y 

Noe (2023) afirman que el Plan de desarrollo Local Concertado de Los Olivos es 

un documento bien elaborado que incluye acciones concretas para mejorar la 

gestión ambiental del distrito. Sin embargo, es importante señalar que la efectividad 

de estas acciones dependerá de su implementación y de la participación de los 

actores involucrados, incluyendo a la población, las empresas y las autoridades 

municipales. En esa misma línea, es de suma importancia señalar que la gestión 

ambiental es un proceso continuo que requiere de un esfuerzo constante. Por ello, 

es necesario que el Plan de desarrollo Local Concertado de Los Olivos sea revisado 

y actualizado periódicamente, para garantizar que las acciones que se implementen 

sean efectivas y respondan a las necesidades de la población. 

. En esa misma línea, se cuestionó la tercera pregunta, donde Castillo 

(2023), Peralta (2023), Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), Linares (2023), 

Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) consideran que el 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Municipal cumplen una función importante 

con difundir información para la educación y concientización, en materia del 

Derecho a la Salud y Ambiente, a los ciudadanos, a las empresas y empresas de 

servicios en el Distrito de Los Olivos para poder brindar una calidad de vida. Sin 

embargo, se puede mejorar la efectividad de esta función mediante el 

fortalecimiento de coordinación intergubernamental, adaptando la información a las 

necesidades de la población de forma concisa y relevante y hacer uso de los medios 

de comunicación, de esa manera poder llegar a una máxima cantidad de personas. 

Sobre lo mencionado y en concordancia con las respuestas de los 

entrevistados, se presentaron las fichas documentales relacionados al objetivo 
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general, la cual menciona a la Sentencia del Tribunal Constitucional, por el 
EXP. N.º 02775-2015-PA/TC, en el fundamento 6 y 7 se puede denotar que es el 

Estado quien debe garantizar el derecho al medio ambiente, a un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida de la población.  En ese sentido el 

Estado como obligaciones la conservación del medio ambiente, de forma adecuada 

y equilibrada, por lo cual debe destinar normas que promuevan esta conservación, 

de esta manera no solo se asegura tareas de conservación, sino también de 

prevención, por ende, de acciones que se relacionen a ese fin. Aunado a ello, se 

puede indicar que, en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos de México, en el art. 9 inciso 11 indica que cada ayuntamiento 

quienes son los encargados del gobierno y administración de un municipio, 

salvaguardar el derecho a un medio ambiente saludable a la población de su 

jurisdicción, por ende, son ellos quienes, con ayuda de la policía y sus estrategias 

de gobierno, emitir reglamentos circulares y de disposición administrativa, para que 

en cada sector se cumplan las normativas que permiten un ambiente sano. Por 

ende, no solo bastaría con la recolección de RS, sino también con la prevención de 

que ello, no vuelva a suceder en el mismo sitio. 

Lo que coincide con Conti, et al. (2021) al referirse sobre la contaminación 

por residuos, debido a que es necesario establecer una legislación para la 

reducción de contaminantes ambientales; que tienen efectos tóxicos para las 

personas (p.10). En esa misma línea, Cabezas (2019) refiere considerar el modelo 

de las 3R, cuyo significado es reducir, reutilizar y reciclar los residuos que se 

generan; de esta manera se aprovechan los residuos sólidos y se reducen los 

residuos que no se pueden aprovechar (p.149). En ese sentido, Alea, et al. (2019) 
y Bermudez, et al. (2016) refiere la necesidad de implementar herramientas de 

gestión las cuales deben basarse en los principios de sostenibilidad ambiental; 

analizando el aspecto económico, equidad social, políticas públicas y cultura 

ambiental (p.529). 

Acorde a lo descrito por la guía de entrevista, las fichas de análisis 

documental y los hallazgos del marco teórico, sobre el objetivo general, se llegó a 

la conclusión de que la contaminación ambiental por residuos sólidos afecta de 

manera directa al medio ambiente y el derecho a la salud; por lo cual es necesario 
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su debida gestión, fiscalización y supervisión. En ese aspecto, existe la necesidad 

de implementar herramientas de gestión las cuales deben basarse en los principios 

de sostenibilidad ambiental; analizando el aspecto económico, equidad social, 

políticas públicas y cultura ambiental, mediante una coordinación 

intergubernamental, entre las entidades encargadas para su proyección y 

realización, lo cual, la debida gestión de residuos sólidos si está dispuesto en la Ley 

General de Residuos Sólidos, sin embargo, la fiscalización y supervisión de las 

áreas saneadas de contaminación por residuos sólidos, no está dispuesta en dicha 

ley. 

Sobre lo analizado, en base al supuesto general propuesto, se menciona 

que la poca fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por residuos 

sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023, porque la 

salud y el ambiente siguen siendo afectados por toneladas de basura que se dejan 

en las vías principales, las cuales no tienen ninguna fiscalización, ni supervisión, 

por lo que, las áreas ya saneadas de contaminación vuelven a ser inundadas de 

cúmulos de basura. 

Tabla Nro. 04: Tabla de la Discusión de Objetivo Especifico 1 

Objetivo Especifico 1 Supuesto Especifico 1 

Analizar cómo la contaminación 

ambiental en el Plan de Desarrollo 

Local Municipal en la fiscalización y 

supervisión contribuye al tratamiento 

de residuos sólidos. 

La contaminación ambiental en el Plan 

de Desarrollo Local Municipal en la 

fiscalización y supervisión contribuye al 

tratamiento de residuos sólidos, toda 

vez que se cumpla con el programa de 

educación, cultura y ciudadanía 

ambiental de la Municipalidad Distrital 

de Los Olivos 2019-2022, cuyo 

documento se extendió hasta el 2025, 

no obstante, debe ser reformulado, 

para su mejora en la fiscalización y 
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supervisión de áreas ya saneadas de 

contaminación. 

Fuente: Elaboración propia. 

En esa misma línea, en relación con el primer objetivo específico 1, 

mencionamos al MEF (2020) sostiene que son documentos de gestión que conlleva 

de manera sintetizada un análisis, una visión, objetivos estratégicos, indicadores y 

metas, para la ejecución de la inversión pública de impacto territorial. Así también, 

mencionamos a Huamaní, et al. (2020) quien refiere que el tratamiento de residuos 

sólidos, son actividades que buscan dar solución a todo el residuo generado en un 

determinado lugar. 

En relación con la cuarta pregunta, Castillo (2023), Peralta (2023), Landa 

(2023), Pachas (2023), López (2023), Linares (2023) y Guzmán (2023), indica que, 

si contribuye en medida de que el Plan de Desarrollo Local Municipal, tiene la 

finalidad de mitigar mediante estrategias definidas la contaminación ambiental en 

el distrito. En ese sentido, garantiza el cumplimiento de las normas ambientales, 

previene la contaminación ambiental y fomenta la mejora de gestión de residuos 

sólidos. 

Sin embargo, Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) indican que la 

fiscalización y supervisión de las zonas ya saneadas de residuos sólidos, también 

deben ser sujetas a supervisión constante, ya que si bien es cierto, existen normas 

que protegen el ambiente de las empresas generadoras de residuos sólidos, pero 

no existe una medida efectiva para las personas naturales inescrupulosas que 

atentan contra el medio ambiente, dejando cúmulos de basura, desechos tóxicos, 

materiales de construcción, entre otros, por lo cual, es necesario la supervisión 

continua del personal de serenazgo, conjuntamente con la Policía Nacional del 

Perú, y ello debe estar normativizado, para efectivizar su cumplimiento. 

Sobre la quinta pregunta, Castillo (2023) y Peralta (2023) indican que se 

visualiza un gran trabajo, sin embargo, no se erradica el problema en su totalidad, 

todo es un proceso que dependerá mucho de la ejecución del plan y la consciencia 

ambiental del administrado. En ese sentido, Landa (2023), Pachas (2023), López 
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(2023), Linares (2023) y Guzmán (2023) agregan que estos procedimientos 

adoptan y aplican de forma adecuada las medidas previstas en el plane de manejo 

de residuos sólidos, por lo cual es posible evitar su acumulación.  

Por otro lado, Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) sostienen que el 

procedimiento administrativo del plan de manejo de los RS es idóneo para prevenir 

su acumulación, por ello, es necesario elaborar un plan de manejo de RS, 

definiendo los objetivos, las metas y las acciones para la gestión integral de los RS; 

así mismo, la aprobación del plan de manejo de RS, es decir, dar legitimidad al 

plan, mediante un documento vinculante para los generadores de RS; así también, 

es necesario la implementación del plan de manejo de RS, poniendo en práctica 

las acciones previstas en el plan; y por último el seguimiento y evaluación del plan 

de manejo de RS, la cual garantiza que el plan se cumpla y sirva para identificar 

oportunidades de mejora. 

Sobre la sexta pregunta, Castillo (2023), Peralta (2023), Landa (2023), 

Pachas (2023), López (2023), y Linares (2023) indican que se ha ido evolucionando 

a lo largo del tiempo, con cada gestión se tiene un plan de trabajo diferente, pero 

con la misma finalidad. El PDLM para el tratamiento de residuo solidos ha ido 

teniendo implementaciones integrales y sostenidas que involucran una 

determinada regulación, una inversión en infraestructura, educación ambiental, 

adaptación y participación comunitaria.  

En ese aspecto, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe 

(2023) consideran necesario la supervisión constante de las autoridades, 

promoción de tecnologías sostenibles y la prevención de la acumulación de 

residuos son determinantes clave para lograr un entorno saludable y una gestión 

exitosa de los desechos. 

Sobre las fichas de análisis documental sobre el objetivo específico 1, se 

tiene al Pleno de sentencia del Tribunal Constitucional, por el Exp. N.º 03940-
2018-PA/TC, en el fundamento 8 se puede denotar que es el Estado quien debe 

proteger los derechos del medio ambiente, no obstante, existen ciertas 

circunstancias que no estas reguladas, y que suceden eventualmente en perjuicio 

del medio ambiente. Es por ello, que no solo basta un estudio de impacto ambiental, 
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sino también con estrategias públicas para la fiscalización y supervisión sobre los 

terrenos ya saneados por contaminación, aunado a un tratamiento adecuado de 

ellos, salvaguardando de esta manera el derecho a la salud de la población. En ese 

sentido, es donde entran a tallar los gobiernos locales y municipales, estableciendo 

parámetros, seguridad, y fiscalización, para prevenir o evitar la contaminación 

ambiental. Aunado a ello existe la NATIONAL RECYCLING STRATEGY IN THE 
UNITED STATES, por el Exp. N.º 03940-2018-PA/TC, en el fundamento A6.1 El 

manejo de residuos en EEUU, se basa en el Convenio de Basilea que exige que 

los países inscritos fortalezcan sus sistemas de reciclaje y se enfrente a desafíos 

para la permanencia de una ambiente saludable, por lo cual la EPA que se 

fundamenta en la Ley de Conservación y Recuperación de Recuperación y 

Recursos en EEUU, además esta ley beneficia a la población con estrategias para 

la reutilización de material reciclable para la generación de una economía circular. 

En ese aspecto, existe la muy denominada economía circular, donde se puede 

hacer uso de los productos reciclables, no solo para la disminución de 

contaminación, sino también para la fomentación de empleo. 

Sobre ello, Herrera (2020) refieren a que el tratamiento por residuos sólidos 

no se ve optimizado por una mala gestión de la municipalidad y poco compromiso 

ciudadano; debido a que los propios ciudadanos solo se preocupan por desechar 

sus residuos sólidos fuera de sus domicilios, sin importan su disposición final (p.26). 

En ese aspecto, Cueva (2023) agrega que también existen empresas que 

incumplen con las normas para el tratamiento correcto de sus RS; lo cual perjudican 

el medio ambiente (p.7). Es por ello, que Almendrades (2020) al realizar un análisis 

sobre residuos sólidos y el derecho a la salud, refiere que existe una afectación 

directa a la salud y derechos conexos, por parte de la contaminación de residuos 

sólidos, debido a una mala gestión municipal (p.5) 

Acorde a lo descrito por la guía de entrevista, las fichas de análisis 

documental y los hallazgos del marco teórico, sobre el objetivo específico 1, se 

llegó a la conclusión de que el Plan de Desarrollo Local Municipal son documentos 

de gestión que conlleva de manera sintetizada un análisis, una visión, objetivos 

estratégicos, indicadores y metas, para la ejecución de la inversión pública de 

impacto territorial, la cual, tiene la finalidad de mitigar mediante estrategias 
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definidas la contaminación ambiental en el distrito, sin embargo, no existe de del 

plan una medida efectiva que prevenga el accionar de personas inescrupulosas que 

atentan contra el medio ambiente, dejando cúmulos de basura, desechos tóxicos, 

materiales de construcción, entre otros, por lo cual, es necesario la supervisión y 

fiscalización de los espacios públicos que ya han sido saneados de contaminación 

ambiental por residuos sólidos, aunado a ello, también existen empresas que 

incumplen con las normas para el tratamiento correcto de sus residuos sólidos; lo 

cual perjudican el medio ambiente, por lo que, es necesario que entren a tallar los 

gobiernos locales y municipales, estableciendo parámetros, seguridad, y 

fiscalización, para prevenir o evitar la contaminación ambiental, dentro de su planes 

de desarrollo municipal 

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 1 

propuesto, que menciona que La contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo 

Local Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al tratamiento de 

residuos sólidos, toda vez que se cumpla con el programa de educación, cultura y 

ciudadanía ambiental de la MDLO 2019-2022, cuyo documento se extendió hasta 

el 2025, no obstante, debe ser reformulado, para su mejora en la fiscalización y 

supervisión de áreas ya saneadas de contaminación. 

Tabla Nro. 05: Tabla de la Discusión de Objetivo Especifico 2 

Objetivo Específico 2 Supuesto Específico 2 

Analizar cómo la educación y 

concientización ambiental a la 

comunidad sobre la contaminación por 

residuos sólidos contribuye a mejorar la 

calidad vida en el distrito de Los Olivos. 

La educación y concientización 

ambiental a la comunidad sobre la 

contaminación por residuos sólidos 

contribuye a mejorar la calidad vida en 

el distrito de Los Olivos, porque genera 

una cultura y modos de vida sostenible 

y de protección ambiental, de esta 

manera, esta acción debe ser 

fomentada mediante políticas publica 

para un desarrollo sostenible que 
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brinde calidad ambiental, cuya acción 

debe ser normativizada y realizada en 

todos los niveles de gobierno. 

Fuente: Elaboración propia. 

Sobre el objetivo específico 2, es importante mencionar el concepto sobre la 

educación y concientización ambiental, que está dentro de nuestro marco teórico, 

el cual según Morales (2029) indica que son planes de acción, procedimiento, 

conocimientos e identificar puntos clave para la ejecución de medidas estratégicas 

donde cada persona se interese por el cuidado del medio ambiente. Así también, 

al hablar de calidad de vida, se refiere según Botero (2020) que es la capacidad de 

las personas a desarrollarse en las diversas áreas de vida, en relación con el 

bienestar social, físico, psicológico y ambiental. 

Sobre la séptima pregunta, Castillo (2023), Peralta (2023) consideran que 

para cada problema existe una solución, y cuando se busca una respuesta para 

contribuir a alcanzar una adecuada calidad de vida, ello se responde con la 

educación como proceso de desarrollo integral del ser humano como solución. En 

ese aspecto, es deber también de los ciudadanos mantener la ciudad limpia, 

manejando un ambiente saludable, libre de enfermedades por contaminación por 

residuos sólidos. 

Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares (2023) 

indican que la educación y concientización ambiental podrían contribuir a mejorar 

la calidad de vida en la población, promoviendo practicas sostenibles y creando 

conciencia sobre la importancia de la biodiversidad. Estas acciones podrían generar 

un mayor bienestar social, económico y ambiental. 

Así mismo, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) 

consideran que la educación ambiental si contribuye a la calidad de vida, toda vez 

que, reduce la contaminación ambiental, comprende los impactos y reduce la 

generación de residuos sólidos, para una gestión adecuada. De ese modo, trae 

consigo una mejora en la salud pública. 
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Del mismo modo la octava pregunta, Castillo (2023), Peralta (2023) 

consideran que no en su totalidad, ya que, se entiende que hay una gran cantidad 

de vecinos que apoya y contribuyen a un adecuado ambiente, sin embargo, es 

mayor aun la cantidad de vecinos que no son consciente del gran daño que se está 

causando debido a su ignorancia o desconocimiento sobre la contaminación 

ambiental por residuos sólidos.  

No obstante, para Landa (2023), Pachas (2023), López (2023) y Linares 

(2023) consideran que siempre existe una parte de la población que no toman 

acciones, ni se comprometen con este fin, por lo que es parte de la responsabilidad 

que asumimos es promover la concientización.  

Por otra parte, Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) 

consideran que la Municipalidad de Los Olivos ha implementado una serie de 

programas y actividades para promover la educación ambiental, como la 

capacitación a docentes, la organización de talleres y ferias ambientales, y la 

difusión de información por medio de canales de comunicación. Estas iniciativas 

han contribuido a que la población del distrito tenga un mayor conocimiento sobre 

los impactos de la contaminación por RS y la importancia de la gestión integral de 

RS. Además, la participación ciudadana en la gestión de residuos sólidos ha 

aumentado en Los Olivos. La Municipalidad ha promovido la participación 

ciudadana a través de actividades como el reciclaje comunitario, la limpieza pública 

y la vigilancia ambiental. Estas actividades han ayudado a generar sensibilidad en 

la ciudadanía sobre la importancia de su compromiso con la protección del medio 

ambiente. 

Sobre la novena pregunta, donde Castillo (2023) y Peralta (2023) 

consideran que existe un plan municipal enfocado en una mejora progresiva del 

medio ambiente, dicha mejora solo se podrá lograr teniendo en cuenta la educación 

y concientización ambiental.  

Por otra parte, Landa (2023), Pachas (2023), López (2023), Linares (2023), 

Guzmán (2023), Llerena (2023), Caceda (2023) y Noe (2023) consideran que el 

plan de manejo de RS contribuye a la reducción de enfermedades infecciosas al 

promover la segregación de RS en la fuente. La segregación de RS permite separar 
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los residuos reciclables de los residuos no reciclables, lo que facilita el tratamiento 

y la disposición final de los residuos, además que contribuye a una economía 

circular. 

Para finalizar, la Ley 2173 emitida por el Congreso de la República de 
Colombia, busca incentivar la educación y concientización ambiental, por el cual, 

primero indica que son las municipalidades quienes deben promover la restauración 

y conservación del medio ambiente; sin embargo, también promueven el aporte 

ciudadano, donde mediante la entrega de un certificado por la promoción de 

acciones que mejoren el medio ambiente como lo indica su artículo 4, el municipio 

a cargo les brinda beneficios indicados en su artículo 5, con descuentos en 

matriculas de ser menores de edad, en trámites de documentos con la 

municipalidad entre otro tipo de descuentos. Así también, la Sentencia de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia - Resolución Núm. 11236 – 
2023, se sostiene que en el voto concurrente que, según la Declaración del Río 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, realizada en conferencia de las 

Naciones Unidas, recomienda tratar las cuestiones ambientales con la misma 

población interesada, en los niveles correspondiente, lo cual se debe tener como 

objetivo el respeto por los derechos de carácter procedimental, conocidos como 

derechos de acceso y el derecho de participación. En ese aspecto, el papel de la 

ciudadanía es de suma importancia, ya que son los encargados de supervisar el 

accionar de las autoridades, respecto a su medio ambiente, así también, como son 

ellos mismos responsables de cuidar su comunidad. 

Sobre ello, se mencionan los hallazgos obtenidos conforme al objetivo 

específico 2, donde Gamarra (2021) refiere que la contaminación vulnera el 

derecho a la salud, debido a la descarga de contaminantes tóxicos, como los 

residuos sólidos, que superan los límites permitidos; cuya consecuencia es 

perjudicial para la salud (p.66). Por ello, es necesario una debida gestión de 

residuos sólidos y la variable contaminación ambiental; lo cual indica que, a mayor 

gestión municipal de RS, habrá una reducción de la contaminación ambiental 

(p.53). Aunado a ello, Vera (2020) refiere a que las fases que optimizan el manejo 

de RS son la generación, el almacenamiento, la recolección; y transporte y 

disposición final (p.52). Ello enseñando, según Dávila, et al. (2021) sobre el modelo 
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de las 3R, cuyo significado es reducir, reutilizar y reciclar los residuos que se 

generan; de esta manera se aprovechan los residuos sólidos y se reducen los 

residuos que no se pueden aprovechar (p.149). 

Acorde a lo descrito por la guía de entrevista, las fichas de análisis 

documental y los hallazgos del marco teórico, sobre el objetivo específico 2, se 

llegó a la conclusión de que la educación y concientización ambiental a la 

comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos contribuye a la calidad de 

vida, toda vez que, reduce la contaminación ambiental, comprende los impactos y 

reduce la generación de residuos sólidos, para una gestión adecuada, trayendo 

consigo una mejora en la salud pública, sin embargo, es mayor aun la cantidad de 

vecinos que no son consciente del gran daño que se está causando debido a su 

ignorancia o desconocimiento sobre la contaminación ambiental por residuos 

sólidos, por lo cual, el papel de la ciudadanía es de suma importancia, ya que son 

los encargados de supervisar el accionar de las autoridades, respecto a su medio 

ambiente, así también, como son ellos mismos responsables de cuidar su 

comunidad. En ese aspecto, sería bueno tomar el ejemplo de la Ley 2173 emitida 

por el Congreso de la República de Colombia, la cual brinda beneficios con 

descuentos en matriculas de ser menores de edad, en trámites de documentos con 

la municipalidad entre otro tipo de descuentos, a los que tengan un certificado por 

promover acciones que mejoren el medio ambiente. 

Se debe considerar dentro del supuesto específico 2 propuesto, que 

menciona que la educación y concientización ambiental a la comunidad sobre la 

contaminación por residuos sólidos contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito 

de Los Olivos, ya que, genera una cultura y modos de vida sostenible y de 

protección ambiental, de esta manera, esta acción debe ser fomentada mediante 

políticas publica para un desarrollo sostenible que brinde calidad ambiental, cuya 

acción debe ser normativizada y realizada en todos los niveles de gobierno. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: La contaminación ambiental por residuos sólidos afecta de manera 

directa al medio ambiente y el derecho a la salud; por lo cual es necesario su debida 

gestión, fiscalización y supervisión. En ese aspecto, existe la necesidad de 

implementar herramientas de gestión, las cuales deben basarse en principios de 

sostenibilidad ambiental, analizando el aspecto económico, la equidad social, las 

políticas públicas y la cultura ambiental, mediante una coordinación 

intergubernamental, entre las entidades encargadas para su protección y 

realización, en ese sentido, si bien es cierto la gestión de residuos sólidos si está 

dispuesto en la Ley General de Residuos Sólidos, sin embargo, la fiscalización y 

supervisión de las áreas saneadas de contaminación por residuos sólidos, no está 

dispuesta en dicha ley. 

SEGUNDA: El Plan de Desarrollo Local Municipal son documentos de gestión que 

conlleva de manera sintetizada un análisis, una visión, objetivos estratégicos, 

indicadores y metas, para la ejecución de la inversión pública de impacto territorial, 

la cual, tiene la finalidad de mitigar mediante estrategias definidas la contaminación 

ambiental en el distrito, sin embargo, no existe dentro del plan una medida efectiva 

que prevenga el accionar de personas inescrupulosas que atentan contra el medio 

ambiente, dejando cúmulos de basura, desechos tóxicos, materiales de 

construcción, entre otros; por lo cual, es necesario la supervisión y fiscalización de 

los espacios públicos que ya han sido saneados de contaminación ambiental por 

residuos sólidos; aunado a ello, también existen empresas que incumplen con las 

normas para el tratamiento correcto de sus residuos sólidos; lo cual perjudican el 

medio ambiente, por lo que, es necesario que entren a tallar los gobiernos locales 

y municipales, estableciendo parámetros, seguridad, y fiscalización dentro de sus 

normativas, para prevenir o evitar la contaminación ambiental, dentro de su planes 

de desarrollo municipal 

TERCERA: La educación y concientización ambiental a la comunidad sobre la 

contaminación por residuos sólidos contribuye a la calidad de vida, toda vez que, 

reduce la contaminación ambiental, ya que, comprende los impactos y reduce la 
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generación de residuos sólidos para una gestión adecuada, trayendo consigo una 

mejora en la salud pública; sin embargo, es mayor aun la cantidad de vecinos que 

no son conscientes del gran daño que se está causando, debido a su ignorancia o 

desconocimiento sobre la contaminación ambiental por residuos sólidos, por lo cual, 

es importante que las municipalidades involucren a la ciudadanía, no solo como 

gestores del cuidado del ambiente, sino también, como encargados de supervisar 

el accionar de las autoridades, por lo que, sería bueno tomar el ejemplo del artículo 

4 de la Ley 2173 emitida por el Congreso de la República de Colombia, la cual 

brinda beneficios tributarios y educativos al ciudadano, a las personas o entidades 

que se les ha entregado un certificado por promover acciones que mejoren el medio 

ambiente, brindado por el Municipio. 
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA: Al congreso y al Poder legislativo, que se disponga la incorporación del 

dentro de la Ley N. 27314 en su art. 9 la fiscalización y supervisión de los sectores 

donde se realizan trabajos de recolección de residuos sólidos, a través de un Plan 

de Desarrollo Local Municipal, por lo cual quedaría de la siguiente manera: “Las 

municipalidades provinciales son responsables por la gestión y supervisión de los 

residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que 

generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su jurisdicción” (…) inciso 

12 “Supervisar las áreas ya recuperadas de contaminación ambiental por residuos 

sólidos, para brindar calidad de vida en la población de forma integral”. Toda vez 

que, es menester de la Municipalidad, y también de la población cuidar el medio 

ambiente. 

SEGUNDA: Después de ello, se recomienda una coordinación intergubernamental, 

entre la Policía Nacional del Perú, el Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Los 

Olivos, y la misma comunidad para la fiscalización y supervisión de las áreas ya 

saneadas de contaminación ambiental por residuos sólidos, logrando su reducción 

y su debida gestión del tratamiento de residuos sólidos. 

TERCERA: A la Municipalidad de Los Olivos, establecer dentro de su Plan de 

Desarrollo Local Municipal, en el aspecto ambiental, el brindar a las personas y 

empresas que promuevan en gran medida las buenas prácticas ambientales, un 

reconocimiento especial, que le otorgue beneficios al momento de pagar tributos; y 

de ser menores de edad, becas o descuentos en su educación; tomando como 

ejemplo el artículo 4 de la Ley 2173 emitida por el Congreso de la República de 

Colombia, la cual brinda beneficios tributarios y educativos al ciudadano que tenga 

un certificado por promover acciones que mejoren el medio ambiente, brindado por 

el Municipio. 
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ANEXOS 
ANEXO 1: Matriz de Categorización Apriorística 
FACULTAD DE DERECHOS Y HUMANIDADES 
ESCUELA: Escuela Profesional de Derecho 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Marcos Andrés Sánchez Moreno 

ÁMBITO TEMÁTICO: Derecho ambiental 

TÍTULO 

Contaminación ambiental por residuos sólidos y el derecho a la 

salud en el distrito de Los Olivos, 2023 

PROBLEMAS 

Problema 
General 

¿Cómo la fiscalización y supervisión en la contaminación 

ambiental por residuos sólidos vulnera el derecho a la salud 

en el distrito de Los Olivos, 2023? 

Problema 
Específico 1 

¿Cómo la contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo 

Local Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye 

al tratamiento de residuos sólidos? 

Problema 

Específico 2 

¿Cómo la educación y concientización ambiental a la 

comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos 

contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los 

Olivos? 

OBJETIVOS 

Objetivo 

General 

Analizar como la fiscalización y supervisión en la 

contaminación ambiental por residuos sólidos vulnera el 

derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023 

Objetivo 
Específico 1 

Analizar cómo la contaminación ambiental en el Plan de 

Desarrollo Local Municipal en la fiscalización y supervisión 

contribuye al tratamiento de residuos sólidos. 



Objetivo 

Específico 2 

Analizar cómo la educación y concientización ambiental a 

la comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos 

contribuye a mejorar la calidad vida en el distrito de Los 

Olivos. 

SUPUESTOS 

Supuesto 

General 

La fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental 

por residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el 

distrito de Los Olivos, 2023, porque la salud y el ambiente 

siguen siendo afectados por toneladas de basura que se 

dejan en las vías principales. 

Supuesto 

Específico 1 

La contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo Local 

Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al 

tratamiento de residuos sólidos, toda vez que se cumpla con 

el programa de educación, cultura y ciudadanía ambiental 

de la Municipalidad Distrital de Los Olivos 2019-2022. 

Supuesto 

Específico 2 

La educación y concientización ambiental a la comunidad 

sobre la contaminación por residuos sólidos contribuye a 

mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos, porque 

genera una cultura y modos de vida sostenible y de 

protección ambiental. 

Categorización 

Categoría 1:  Contaminación ambiental por residuos 
sólidos  
Subcategoría 1: Plan de desarrollo municipal 

Subcategoría 2: Educación y concientización ambiental 

Categoría 2: Derecho a la salud 
Subcategoría 1: Tratamiento de residuos solidos 

Subcategoría 2: Calidad de vida 



METODOLOGÍA 

Tipo y Diseño de 
investigación 

Enfoque: Cualitativo 

Diseño: Teoría Fundamentada 

Tipo de investigación: Básica 

Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de 
muestreo 

- Escenario de estudio:
Municipalidad de Los Olivos

- Participantes:
1 Alcalde de la Municipalidad de Los Olivos

1 Regidor de la Municipalidad de Los Olivos

1 Gerente Municipal

1 Gerente de Seguridad Ciudadana

1 Gerente de Gestión ambiental

1 Supervisor del área de control y gestión ambiental

1 Procuradores del Ministerio del Ambiente

3 Fiscales adjuntos de la Fiscalía de Lima

- Muestra no probabilística
- Tipo: de expertos.

Orientados por conveniencia

Plan de análisis y 
trayectoria 

metodológica 

Técnica e instrumento de recolección de datos 
Técnica: Entrevista y Fuente de Documento 
Instrumento: Guía de Entrevista y Ficha de análisis de 

documentos (2) Expedientes, (1) Ley México y (2) Leyes 

extranjeras; (1) guía de estrategia nacional de EE. UU. y 

National Recycling Strategy in the United States) 
Método de 
Análisis de 
información 

Análisis hermenéutico, inductivo y descriptivo. 



ANEXO 1.1: Matriz de triangulación de datos de Entrevista 

Problema 
General 

Guía de entrevista 

Categorías 
descubiertas 

Categorías 
emergentes Semejanzas Diferencias 

Conclusiones 
Aproximativas 
No definitivas 

P1 
Guzmán 
(2023), 
Llerena 
(2023), 
Caceda 
(2023) y 
Noe (2023) 

P2 
Castillo 
(2023) y 
Peralta 
(2023) 

P3 
Castillo (2023), 
Peralta (2023), 
Landa (2023), 
Pachas (2023), 
López (2023), 
Linares (2023), 
Guzmán (2023), 
Llerena (2023), 
Caceda (2023) y 
Noe (2023) 

¿Cómo la 
fiscalización 
y 
supervisión 
en la 
contaminaci
ón 
ambiental 
por residuos 
sólidos 
vulnera el 
derecho a la 
salud en el 
distrito de 
Los Olivos, 
2023? 

Uno de los 
principales 
objetivos de 
la gestión 
de residuos 
sólidos, es 
su 
reducción, 
ya que 
estos 
presentan 
un riesgo 
para la 
comunidad, 
en su salud 
e 
integridad, 
por ello es 
necesario 
realizar 
políticas 
públicas 

Advierten 
que es el 
Gobierno 
Municipal el 
más cercano 
a la atención 
de las 
demandas 
ciudadanas, 
por ello la 
planeación 
de los 
recursos son 
de carácter 
prioritario 
para brindar 
una calidad 
de vida en la 
población, 
sobre todo 
para 
contrarrestar 

consideran que 
el Gobierno 
Nacional, 
Gobierno 
Regional y 
Municipal 
cumplen una 
función 
importante con 
difundir 
información para 
la educación y 
concientización, 
en materia del 
Derecho a la 
Salud y 
Ambiente, a los 
ciudadanos, a las 
empresas y 
empresas de 
servicios en el 
Distrito de Los 

Políticas 
Publicas 

Plan de 
desarrollo 
Local 
Concertado 

Calidad 
Ambiental 

Coordinación 
intergubernam
ental 

Políticas 
Publicas 

Calidad 
Ambiental 

Coordinación 
intergubernam
ental 

Políticas 
Publicas 

Plan de 
desarrollo 
Local 
Concertado 

Calidad 
Ambiental 

Coordinación 
intergubernam
ental 

Políticas 
Publicas 

Calidad 
Ambiental 

Coordinación 
intergubernam
ental 

La fiscalización 
y supervisión 
en la
contaminación 
ambiental por 
residuos 
sólidos, se 
trabaja bajo 
políticas 
públicas que 
deben buscar la 
calidad 
ambiental en la 
ciudadanía, por 
lo cual es 
necesario que 
exista una 
coordinación 
intergubername
ntal, entre las 
entidades 
encargadas 



que 
implemente
n no solo un 
adecuado 
tratamiento 
de residuos 
sólidos, 
sino 
también 
una 
adecuada 
fiscalizació
n y 
supervisión 
en la 
contaminac
ión 
ambiental 
por 
residuos 
sólidos. 

aquellas 
acciones que 
contaminan 
ele medio 
ambiente y 
afectan la 
salud de la 
ciudadanía. 
En ese 
sentido, la 
Municipalida
d de Los 
Olivos, 
mediante el 
Plan de 
Desarrollo 
Local 
Concertado 
2016-2021, 
ampliado 
hasta el 
2025, 
establece 
variables 
estrategias 
para la 
gestión y 
manejo de 
residuos 
sólidos, ya 
que se tiene 
como 
indicadores 
toneladas de 
residuos 
recolectados 
y dispuestos 
adecuadame

Olivos para 
poder brindar 
una calidad de 
vida. Sin
embargo, se 
puede mejorar la 
efectividad de 
esta función 
mediante el 
fortalecimiento 
de coordinación 
intergubername
ntal, adaptando 
la información a 
las necesidades 
de la población 
de forma concisa 
y relevante y 
hacer uso de los 
medios de 
comunicación, 
de esa manera 
poder llegar a 
una máxima 
cantidad de 
personas. 

para su 
proyección y 
realización. 



nte, teniendo 
como 
objetivo 
asegurar la 
calidad 
ambiental 
de la ciudad. 

Problema 
Específico 
1 

Guía de entrevista 

Categorías 
descubiertas 

Categorías 
emergentes Semejanzas Diferencias 

Conclusiones 
Aproximativas 
No definitivas 

P4 
Castillo 
Peralta 
Landa 
Pachas 
López 

Linares 
Guzmán 
Llerena 

Caceda y 
Noe (2023) 

P5 
Llerena 
(2023), 
Caceda 

(2023) y Noe 
(2023) 

P6 
Guzmán (2023), 
Llerena (2023), 

Caceda (2023) y 
Noe (2023) 

¿Cómo la 
contaminaci
ón 
ambiental 
en el Plan 
de 
Desarrollo 
Local 
Municipal 
en la 
fiscalización 
y 
supervisión 
contribuye 
al 
tratamiento 
de residuos 
sólidos? 

el Plan de 
Desarrollo 
Local 
Municipal, 
tiene la 
finalidad de 
mitigar 
mediante 
estrategias 
definidas la 
contaminac
ión 
ambiental 
en el 
distrito. En 
ese 
sentido, 
garantiza el 

el 
procedimient
o 
administrativ
o del plan de
manejo de 
los residuos 
sólidos es 
idóneo para 
evitar su 
acumulación, 
por ello, es 
necesario la 
elaboración 
del plan de 
manejo de 
residuos 
sólidos, 

Consideran 
necesario la 
supervisión 
constante de las 
autoridades, 
promoción de 
tecnologías 
sostenibles y la 
prevención de la 
acumulación de 
residuos son 
determinantes 
clave para lograr 
un entorno 
saludable y una 
gestión exitosa 
de los desechos. 

Normas 
ambientales 

Normativizad
o 

Procedimient
o 
administrativo 

Tecnologías 
sostenibles 

Normas 
ambientales 

Normativizad
o 

Procedimient
o 
administrativo 

Tecnologías 
sostenibles 

Normas 
ambientales 

Normativizad
o 

Procedimient
o 
administrativo 

Normas 
ambientales 

Procedimient
o 
administrativo 

Tecnologías 
sostenibles 

El plan de 
desarrollo local 
municipal debe 
estar arraigada 
de las normas 
ambientales, es 
por ello que el 
procedimiento 
administrativo 
de la creación 
de este plan 
debe 
encargarse de 
toda la 
fenomenología 
que pueda 
generar la 
contaminación 



cumplimien
to de las 
normas 
ambientale
s, previene 
la 
contaminac
ión 
ambiental y 
fomenta la 
mejora de 
gestión de 
residuos 
sólidos. Sin 
embargo, la 
fiscalizació
n y 
supervisión 
de las 
zonas ya 
saneadas 
de residuos 
sólidos, 
también 
deben ser 
sujetas a 
supervisión 
constante, 
ya que si 
bien es 
cierto, 
existen 
normas que 
protegen el 
ambiente 
de las 
empresas 
generadora

definiendo 
los objetivos, 
las metas y 
las acciones 
para la 
gestión 
integral de 
los residuos 
sólidos; así 
mismo, la 
aprobación 
del plan de 
manejo de 
residuos 
sólidos, es 
decir, dar 
legitimidad al 
plan, 
mediante un 
documento 
vinculante 
para los 
generadores 
de residuos 
sólidos; así 
también, es 
necesario la 
implementaci
ón del plan 
de manejo de 
residuos 
sólidos, 
poniendo en 
práctica las 
acciones 
previstas en 
el plan; y por 
último el 

ambiental por 
residuos 
sólidos, para 
poder 
contrarrestarla, 
en ese sentido, 
es necesario el 
uso de 
tecnologías 
sostenibles, 
para la
fiscalización y 
supervisión de 
las áreas ya 
saneadas de 
contaminación, 
lo cual debe 
estar plasmado 
dentro del plan 
propuesto, es 
decir 
normativizado. 



s de 
residuos 
sólidos, 
pero no 
existe una 
medida 
efectiva 
para las 
personas 
naturales 
inescrupulo
sas que 
atentan 
contra el 
medio 
ambiente, 
dejando 
cúmulos de 
basura, 
desechos 
tóxicos, 
materiales 
de 
construcció
n, entre 
otros, por lo 
cual, es 
necesario 
la 
supervisión 
continua 
del 
personal de 
serenazgo, 
conjuntame
nte con la 
Policía 
Nacional 

seguimiento 
y evaluación 
del plan de 
manejo de 
residuos 
sólidos, la 
cual 
garantiza 
que el plan 
se cumpla y 
sirva para 
identificar 
oportunidade
s de mejora. 



del Perú, y 
ello debe 
estar 
normativiza
do, para 
efectivizar 
su 
cumplimien
to. 

Problema 
Específico 
2 

Guía de entrevista 

Categorías 
descubiertas 

Categorías 
emergentes Semejanzas Diferencias 

Conclusiones 
Aproximativas 
No definitivas 

P7 
Castillo 
(2023), 
Peralta 
(2023) 

P8 
Guzmán 
(2023), 
Llerena 
(2023), 
Caceda 

(2023) y Noe 
(2023) 

P9 
Landa (2023), 

Pachas (2023), 
López (2023), 

Linares (2023), 
Guzmán (2023), 
Llerena (2023), 

Caceda (2023) y 
Noe (2023) 

¿Cómo la 
educación y 
concientiza
ción 
ambiental a 
la 
comunidad 
sobre la 
contaminaci
ón por 
residuos 
sólidos 
contribuye a 
mejorar la 
calidad vida 
en el distrito 
de Los 
Olivos? 

Consideran 
que para 
cada 
problema 
existe una 
solución, y 
cuando se 
busca una 
respuesta 
para 
contribuir a 
alcanzar 
una 
adecuada 
calidad de 
vida, ello se 
responde 
con la 

Consideran 
que la 
Municipalida
d de Los 
Olivos ha 
implementad
o una serie
de
programas y
actividades
para
promover la
educación
ambiental,
como la
capacitación
a docentes,
la

Consideran que 
el plan de 
manejo de 
residuos sólidos 
contribuye a la 
reducción de 
enfermedades 
infecciosas al 
promover la 
segregación de 
residuos sólidos 
en la fuente. La 
segregación de 
residuos sólidos 
permite separar 
los residuos 
reciclables de los 
residuos no 

Desarrollo 
Integral 

Vigilancia 
ambiental 

Medios de 
comunicación 

Economía 
Circular 

Desarrollo 
Integral 

Vigilancia 
ambiental 

Medios de 
comunicación 

Economía 
Circular 

Desarrollo 
Integral 

Vigilancia 
ambiental 

Medios de 
comunicación 

Economía 
Circular 

Desarrollo 
Integral 

Medios de 
comunicación 

Economía 
Circular 

Sobre la 
concientización 
ambiental es 
necesario que 
las 
municipalidade
s generen un 
desarrollo 
integral de que 
fomenten un 
desarrollo 
sostenible que 
prevenga la 
contaminación 
ambiental, por 
lo cual también 
es necesario 
tener una 



educación 
como 
proceso de 
desarrollo 
integral del 
ser humano 
como 
solución. 
En ese 
aspecto, es 
deber 
también de 
los 
ciudadanos 
mantener la 
ciudad 
limpia, 
manejando 
un 
ambiente 
saludable, 
libre de 
enfermeda
des por 
contaminac
ión por 
residuos 
sólidos. 

organización 
de talleres y 
ferias 
ambientales, 
y la difusión 
de 
información 
a través de 
medios de 
comunicació
n. Estas
iniciativas
han
contribuido a
que la
población del
distrito tenga
un mayor
conocimiento
sobre los
impactos de
la
contaminació
n por
residuos
sólidos y la
importancia
de la gestión
integral de
residuos
sólidos.
Además, la
participación
ciudadana
en la gestión
de residuos
sólidos ha
aumentado

reciclables, lo 
que facilita el 
tratamiento y la 
disposición final 
de los residuos, 
además que 
contribuye a una 
economía 
circular. 

vigilancia 
ambiental. Por 
otro lado, ello 
debe ir apoyado 
por los medios 
de 
comunicación, 
que fomenten el 
cuidado del 
medio 
ambiente, así 
también, del 
provecho que 
se puede sacar 
al material 
reciclable, 
fomentando 
una economía 
circular. 



en Los 
Olivos. La 
Municipalida
d ha 
promovido la 
participación 
ciudadana a 
través de 
actividades 
como el 
reciclaje 
comunitario, 
la limpieza 
pública y la 
vigilancia 
ambiental. 
Estas 
actividades 
han ayudado 
a sensibilizar 
a la
población 
sobre la 
importancia 
de su 
compromiso 
con la 
protección 
del medio 
ambiente. 



ANEXO 2: Instrumento de Recolección de Datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 
(ESPECIALISTAS) 

Título: Contaminación ambiental por desechos sólidos y el derecho a la salud en 

el distrito de Los Olivos, 2023. 
Entrevistado/a: ____________________________________________________ 
Cargo/profesión/grado académico: ___________________________________ 

Premisa: La contaminación ambiental por residuos sólidos es un tipo de 

contaminación afecta de manera directa al medio ambiente y el derecho a la salud 

humana; por lo cual es necesario su debida gestión; la cual es afectado muchas 

veces por la inexistencia de un plan de desarrollo local municipal que no brinda el 

tratamiento adecuado de residuos sólidos, no promueve la educación y 

concientización ambiental, y sobre todo no brinda una fiscalización y 
supervisión optima de la zonas ya saneadas, que permita una calidad de vida y 

salvaguarde el derecho a la salud en la comunidad. 

1.- Desde su perspectiva, ¿Cómo la deficiente fiscalización y supervisión en la 

contaminación ambiental por residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en 

el distrito de Los Olivos, 2023? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

Objetivo general 

Analizar cómo la contaminación ambiental por residuos sólidos vulnerará el 

derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 2023. 



2.- ¿Qué opina usted sobre la efectividad de la gestión ambiental mediante el plan 
de desarrollo local municipal de Los Olivos, en defensa del Derecho a la salud 

y al desarrollo de la vida de las personas, mediante un adecuado tratamiento de 
residuos sólidos? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

3.- Desde su perspectiva, ¿Considera usted, al Gobierno Nacional, Gobierno 

Regional y Municipal, si cumplen su función importante con difundir información 

para la educación y concientización, en materia del Derecho a la Salud y 

Ambiente, a los ciudadanos, a las empresas productivas (alimentos balanceados, 

¿congelados y otros) y empresas de servicios (hoteles, restaurantes y turismo) en 

el Distrito de Los Olivos para poder brindar una calidad de vida? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

Premisa: El plan de desarrollo local municipal, es un plan estratégico que se 

desarrolla a través de objetivos comunes en los ciudadanos y las autoridades; 

analizando los problemas y debilidades de forma eficiente. 

Objetivo específico 1 
Analizar de qué manera el cumplimiento del Plan de Desarrollo Local 

Municipal garantizará el tratamiento de residuos sólidos en el distrito 

de Los Olivos, 2023 



4.- Desde su perspectiva, ¿Cómo la contaminación ambiental en el Plan de 
Desarrollo Local Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al 

tratamiento de residuos sólidos? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

5.- ¿Considera usted, que el procedimiento administrativo del plan de manejo de 
los residuos sólidos, son idóneos para evitar su acumulación? Explique 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

6.- Desde su experiencia. ¿El Plan de Desarrollo Local Municipal para el 
tratamiento de residuos sólidos en el distrito de Los Olivos ha sido aplicado 

eficientemente a lo largo del tiempo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

Premisa: La educación y concientización ambiental son planes de acción, 

procedimiento, conocimientos e identificar puntos clave para la ejecución de 

medidas estratégicas donde cada persona se interese por el cuidado del medio 

ambiente   

Objetivo específico 2 
Analizar de qué manera la educación y concientización ambiental 

contribuirán con la calidad vida en el distrito de Los Olivos, 2023. 



7.- Desde su perspectiva, ¿Cómo la educación y concientización ambiental a la 

comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos contribuye a mejorar la 

calidad vida en el distrito de Los Olivos? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

8.- Desde su perspectiva, ¿Cree que la población del distrito de Los Olivos tiene 

educación y conciencia ecológica que les permite salvaguardar una calidad de 
vida y el derecho a la salud? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

9.- Desde su perspectiva, ¿Usted considera que el plan de manejo de residuos 

sólidos contribuye a la educación y concientización ambiental en el distrito de 

los Olivos, buscando la reducción de enfermedades infecciosas, brindando calidad 
de vida? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

____________________________ 

FIRMA Y SELLO 



Anexo 2.1. Guía de entrevista 



































Anexo 2.2. Ficha de análisis de fuente de documentos 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DE DOCUMENTOS 
Título de la investigación: 

 Contaminación ambiental por residuos sólidos y el derecho a la salud 

en el distrito de Los Olivos, 2023 

I. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Ficha de análisis de fuente de documentos – Sentencia 

Identificación de la Fuente: 
Tribunal Constitucional 

EXP. N.º 02775-2015-PA/TC 

Link: https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf 

Texto relevante Análisis del contenido 
El inciso 22 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Estado 

reconoce, como derecho 

fundamental, el atributo subjetivo de 

"gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo" de la vida de 

la persona. 

Existe la obligación concurrente del 

Estado y de los particulares de 

mantener un ambiente equilibrado y 

adecuado, a fin de que la vida 

Se puede denotar que es el Estado 

quien debe garantizar el derecho al 

medio ambiente, a un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo 

de la vida de la población.  En ese 

sentido el Estado como obligaciones 

la conservación del medio ambiente, 

de forma adecuada y equilibrada, por 

lo cual debe destinar normas que 

promuevan esta conservación, de 

esta manera no solo se asegura 

tareas de conservación, sino también 

Objetivo general 

Analizar como la fiscalización y supervisión en la contaminación ambiental por 

residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de Los Olivos, 

2023 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf


humana exista en condiciones 

ambientalmente digna 

de prevención, por ende, de acciones 

que se relacionen a ese fin.  

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional, por el EXP. N.º 02775-2015-PA/TC, en el fundamento 6 y 
7 Se puede denotar que es el Estado quien debe garantizar el derecho al 

medio ambiente, a un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida 

de la población.  En ese sentido el Estado como obligaciones la conservación 

del medio ambiente, de forma adecuada y equilibrada, por lo cual debe 

destinar normas que promuevan esta conservación, de esta manera no solo 

se asegura tareas de conservación, sino también de prevención, por ende, de 

acciones que se relacionen a ese fin. 

II. ANÁLISIS DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Ficha de análisis de fuente de documentos – Ley 

Identificación de la Fuente: 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

Decreto 

Link: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/131748/23._LEY_GENERAL_PAR

A_LA_PREVENCI_N_Y_GESTI_N_INTEGRAL_DE_LOS_RESIDUOS.pdf 
Texto relevante Análisis del contenido 

Artículo 1.- La presente Ley es 

reglamentaria de las disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de 

prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional. Sus 

disposiciones son de orden público e 

La presente ley permite a cada 

ayuntamiento quienes son los 

encargados del gobierno y 

administración de un municipio, 

garantizar el derecho a un medio 

ambiente saludable a la población de 

su jurisdicción, por ende, son ellos 

quienes, con ayuda de la policía y 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/131748/23._LEY_GENERAL_PARA_LA_PREVENCI_N_Y_GESTI_N_INTEGRAL_DE_LOS_RESIDUOS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/131748/23._LEY_GENERAL_PARA_LA_PREVENCI_N_Y_GESTI_N_INTEGRAL_DE_LOS_RESIDUOS.pdf


interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona 

al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de los 

residuos peligrosos, de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; 

prevenir la contaminación de sitios con 

estos residuos y llevar a cabo su 

remediación, así como establecer las 

bases para Aplicar los principios de 

valorización, responsabilidad

compartida y manejo integral de 

residuos, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y 

social, los cuales deben de 

considerarse en el diseño de 

instrumentos, programas y planes de 

política ambiental para la gestión de 

residuos 

Los ayuntamientos por su parte 

dictarán los bandos de policía y buen 

gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que 

correspondan, para que en sus 

respectivas circunscripciones se 

cumplan las previsiones del presente 

ordenamiento. 

sus estrategias de gobierno, emitir 

reglamentos circulares y de 

disposición administrativa, para que 

en cada sector se cumplan las 

normativas que permiten un 

ambiente sano. Por ende, no solo 

bastaría con la recolección de 

residuos sólidos, sino también con la 

prevención de que ello, no vuelva a 

suceder en el mismo sitio. 

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el artículo 9 inciso 11 



indica que cada ayuntamiento quienes son los encargados del gobierno y 

administración de un municipio, garantizar el derecho a un medio ambiente 

saludable a la población de su jurisdicción, por ende, son ellos quienes, con 

ayuda de la policía y sus estrategias de gobierno, emitir reglamentos 

circulares y de disposición administrativa, para que en cada sector se cumplan 

las normativas que permiten un ambiente sano. Por ende, no solo bastaría 

con la recolección de residuos sólidos, sino también con la prevención de que 

ello, no vuelva a suceder en el mismo sitio. 

III. ANÁLISIS DEL PLENO DE SENTENCIA 308/2021

Ficha de análisis de fuente de documentos – Pleno de sentencia 

Identificación de la Fuente: 
Tribunal Constitucional 

Exp. N. º 03940-2018-PA/TC 

Link: https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/03940-2018-AA.pdf 

Texto relevante Análisis del contenido 
Este Tribunal Constitucional está 

decididamente comprometido con la 

tutela del derecho al medio ambiente. 

Sin embargo, no cualquier alegada 

vulneración o amenaza de violación 

de ese derecho es válida, pues si no 

se precisa el eventual perjuicio al 

derecho al medio ambiente, y, 

Dentro de este contexto, se puede 

denotar que es el Estado quien debe 

proteger los derechos del medio 

ambiente, no obstante, existen ciertas 

circunstancias que no estas 

reguladas, y que suceden 

eventualmente en perjuicio del medio 

ambiente, por ende, no solo basta con 

Objetivo específico 1 
Analizar cómo la contaminación ambiental en el Plan de Desarrollo 

Local Municipal en la fiscalización y supervisión contribuye al 

tratamiento de residuos sólidos. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/03940-2018-AA.pdf


además, la obra cuestionada cuenta 

más bien con un estudio de impacto 

ambiental que la avale, la pretensión 

invocada por la parte recurrente no 

puede ser atendida. 

un estudio de impacto ambiental, sino 

también con estrategias públicas para 

la fiscalización y supervisión sobre los 

terrenos ya saneados por 

contaminación, aunado a un 

tratamiento adecuado de ellos, 

salvaguardando de esta manera el 

derecho a la salud de la población.  

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la Pleno de sentencia del 
Tribunal Constitucional, por el Exp. N.º 03940-2018-PA/TC, en el 

fundamento 8 se puede denotar que es el Estado quien debe proteger los 

derechos del medio ambiente, no obstante, existen ciertas circunstancias que 

no estas reguladas, y que suceden eventualmente en perjuicio del medio 

ambiente. Es por ello, que no solo basta un estudio de impacto ambiental, sino 

también con estrategias públicas para la fiscalización y supervisión sobre los 

terrenos ya saneados por contaminación, aunado a un tratamiento adecuado 

de ellos, salvaguardando de esta manera el derecho a la salud de la 

población. 

IV. ANÁLISIS DEL NATIONAL RECYCLING STRATEGY IN THE UNITED
STATES

Ficha de análisis de fuente de documentos – EPA 

Identificación de la Fuente: 
Protección ambiental de EE. UU. 

Estrategia Nacional de Reciclaje 

Link: https://www.epa.gov/system/files/documents/2022-01/spanish-

version_final-national-recycling-strategy-es.pdf 

Texto relevante Análisis del contenido 
Apoyar el Convenio de Basilea. 

Algunos países continúan 

El manejo de residuos en EE. UU. se 

basa en el Convenio de Basilea que 

https://www.epa.gov/system/files/documents/2022-01/spanish-version_final-national-recycling-strategy-es.pdf
https://www.epa.gov/system/files/documents/2022-01/spanish-version_final-national-recycling-strategy-es.pdf


fortaleciendo sus sistemas de 

reciclaje y administración de residuos 

y posiblemente enfrenten desafíos 

para asegurar que los desechos y los 

reciclables se administren de forma 

ecológicamente racional, en especial 

en las comunidades con inquietudes 

de justicia social. El Convenio de 

Basilea sobre el movimiento 

transfronterizo de residuos peligrosos 

y su eliminación exige que las partes 

controlen el movimiento 

transfronterizo de ciertos materiales y 

residuos peligrosos cubiertos por el 

Convenio y tomen medidas para no 

permitir ciertas exportaciones si las 

partes tienen razones para creer que 

la exportación no se administraría de 

una forma ecológicamente racional. 

En la actualidad, la EPA tiene 

autoridad bajo la Ley de 

Conservación y Recuperación de 

Recursos de EE. UU. para controlar el 

movimiento transfronterizo de la 

mayoría de los reciclables y residuos 

peligrosos, pero no todos los residuos 

controlados por el Convenio de 

Basilea. Estados Unidos firmó el 

Convenio de Basilea en 1990, y el 

senado dio su consejo y 

consentimiento para su ratificación en 

1992. Estados Unidos debería 

explorar opciones para fortalecer su 

exige que los países inscritos 

fortalezcan sus sistemas de reciclaje 

y se enfrente a desafíos para la 

permanencia de un ambiente 

saludable, por lo cual la EPA que se 

fundamenta en la Ley de 

Conservación y Recuperación de 

Recuperación y Recursos en EE. 

UU., además esta ley beneficia a la 

población con estrategias para la 

reutilización de material reciclable 

para la generación de una economía 

circular. 



participación en el Convenio de 

Basilea, incluyendo opciones que 

permitirían su ratificación. 

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la NATIONAL RECYCLING 
STRATEGY IN THE UNITED STATES, en el fundamento A6.1 El manejo de 

residuos en EEUU, se basa en el Convenio de Basilea que exige que los 

países inscritos fortalezcan sus sistemas de reciclaje y se enfrente a desafíos 

para la permanencia de una ambiente saludable, por lo cual la EPA que se 

fundamenta en la Ley de Conservación y Recuperación de Recuperación y 

Recursos en EEUU, además esta ley beneficia a la población con estrategias 

para la reutilización de material reciclable para la generación de una economía 

circular. 

V. ANÁLISIS DE LA LEY 2173 DE 2021 DE COLOMBIA

Ficha de análisis de fuente de documentos – Ley 2173 

Identificación de la Fuente: 
Congreso de la República de Colombia 

Ley 2173 

Link: 

https://www.andi.com.co/Uploads/LEY%202173%20DEL%2030%20DE%20

DICIEMBRE%20DE%202021.pdf 

Texto relevante Análisis del contenido 

Objetivo específico 2 
Analizar cómo la educación y concientización ambiental a la 

comunidad sobre la contaminación por residuos sólidos contribuye a 

mejorar la calidad vida en el distrito de Los Olivos. 

https://www.andi.com.co/Uploads/LEY%202173%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://www.andi.com.co/Uploads/LEY%202173%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf


Artículo 1°. OBJETO. La presente 

busca establecer la creación de Áreas 

De Vida y creación de bosques en 

cada uno de los municipios del país, 

con participación de toda la población 

en la restauración y conservación 

ecológica del territorio, a través de la 

siembra de árboles para la creación 

de bosques y el aumento de la 

cobertura vegetal, con el trabajo 

conjunto de las empresas y las 

entidades competentes 

Artículo 2°. ÁMBITO DE 

APLICACIÓN. La presente ley 

establecerá las directrices generales 

para la creación del Área de Vida , la 

cual estará a cargo de las Alcaldías 

con la guía de las Corporaciones 

Autónomas Regionales, 

Corporaciones de Desarrollo 

Sostenible, las autoridades 

ambientales de los grandes centros 

urbanos a las que se refiere el artículo 

66 de la Ley 99 de 1993, los 

establecimientos públicos 

ambientales a los que hacen alusión 

las Leyes 768 de 2002 y la 1617 de 

2013 y Parques Nacionales 

Naturales, según su respectiva 

jurisdicción . Estas deberán destinar 

un porcentaje del territorio municipal 

para promover la siembra, el manejo, 

La presente ley, buscan incentivar la 

educación y concientización 

ambiental, por el cual, primero indica 

que son las municipalidades quienes 

deben promover la restauración y 

conservación del medio ambiente; sin 

embargo, también promueven el 

aporte ciudadano, donde mediante la 

entrega de un certificado por la 

promoción de acciones que mejoren 

el medio ambiente como lo indica su 

artículo 4, el municipio a cargo les 

brinda beneficios indicados en su 

artículo 5, con descuentos en 

matriculas de ser menores de edad, 

en trámites de documentos con la 

municipalidad entre otro tipo de 

descuentos. 



el mantenimiento y el monitoreo de 

especies de árboles, por parte de los 

ciudadanos y las empresas, quienes, 

por su labor, serán reconocidos por 

las autoridades, en el marco de 

acciones de promoción del desarrollo 

sostenible en el país 

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la Ley 2173 emitida por 
el Congreso de la República de Colombia, se busca incentivar la educación 

y concientización ambiental, por el cual, primero indica que son las 

municipalidades quienes deben promover la restauración y conservación del 

medio ambiente; sin embargo, también promueven el aporte ciudadano, 

donde mediante la entrega de un certificado por la promoción de acciones que 

mejoren el medio ambiente como lo indica su artículo 4, el municipio a cargo 

les brinda beneficios indicados en su artículo 5, con descuentos en matriculas 

de ser menores de edad, en trámites de documentos con la municipalidad 

entre otro tipo de descuentos. 

VI. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (RESOLUCIÓN NÚM. 11236 - 2023)

Ficha de análisis de fuente de documentos – RESOLUCIÓN NÚM. 11236 - 

2023 

Identificación de la Fuente: 
SENTENCIA DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA  

RESOLUCIÓN NÚM. 11236 – 2023 

Link: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-1163640 

Texto relevante Análisis del contenido 
En voto concurrente: Se puede analizar, que, según la 

Declaración del Río sobre Medio 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-1163640


“Según el principio 10 de este 

instrumento (Declaración de Río 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

de 1992) … el mejor modo de tratar 

las cuestiones ambientales es con la 

participación de todos los ciudadanos 

interesados, en el nivel que 

corresponda”. Para lograr tal objetivo, 

el principio contempla la necesidad de 

garantizar derechos de carácter 

procedimental conocidos como 

“derechos de acceso.” Además del 

derecho a la participación, hacen 

parte de esta categoría el derecho de 

acceso a la información y el acceso a 

la justicia (…)” 

“La participación es un derecho de 

raigambre fundamental, puesto que 

es una expresión del principio 

democrático del Estado Social de 

Derecho que busca facilitar la 

participación de todos en las 

decisiones que los afectan, es decir 

una potestad subjetiva en cabeza de 

los ciudadanos. Por ello, la 

participación expresa un modelo de 

comportamiento de los ciudadanos y 

de las autoridades, lo que implica que 

el concepto de ciudadanía y el papel 

de las personas en las decisiones de 

los asuntos públicos, se hayan 

ampliado, otorgándole un mayor 

Ambiente y Desarrollo de 1992, 

realizada en conferencia de las 

Naciones Unidas, recomienda tratar 

las cuestiones ambientales con la 

misma población interesada, en los 

niveles correspondiente, lo cual se 

debe tener como objetivo el respeto 

por los derechos de carácter 

procedimental, conocidos como 

derechos de acceso y el derecho de 

participación.  

En ese aspecto, el papel de la 

ciudadanía es de suma importancia, 

ya que son los encargados de 

supervisar el accionar de las 

autoridades, respecto a su medio 

ambiente, así también, como son 

ellos mismos responsables de cuidar 

su comunidad. 



espacio a las comunidades, por lo 

que a través de esta garantía, se 

fortalecen y democratizan las 

instancias de representación, se 

promueven valores constitucionales 

como el pluralismo y la tolerancia, al 

igual que se amplía la injerencia de la 

ciudadanía a temas diversos.” 

Ponderamiento 
A manera de conclusión, se puede indicar que, en la Sentencia de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia - Resolución Núm. 11236 
– 2023, se sostiene que en el voto concurrente que, según la Declaración del

Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, realizada en conferencia de

las Naciones Unidas, recomienda tratar las cuestiones ambientales con la

misma población interesada, en los niveles correspondiente, lo cual se debe

tener como objetivo el respeto por los derechos de carácter procedimental,

conocidos como derechos de acceso y el derecho de participación.

En ese aspecto, el papel de la ciudadanía es de suma importancia, ya que 

son los encargados de supervisar el accionar de las autoridades, respecto a 

su medio ambiente, así también, como son ellos mismos responsables de 

cuidar su comunidad. 
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Anexo 3.4.: Validación de instrumento – Ficha de análisis documental 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES
I.1 Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Llontop, Pedro.
I.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV.
I.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Análisis de fuente Jurisprudencial
I.4 Autor de Instrumento:
- Sánchez Moreno Marcos Andrés

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES INACEPTABLE 
MINIMAMEN 

TE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. PRESENTACIÓN Responde a la formalidad de 
la investigación 

X 

2. OBJETIVIDAD

Contiene la información 
comprendida en la cualidad de 
objetivo y la adecuación al 
objeto investigado 

X 

3. ACTUALIDAD
Contiene la información de 
acorde a los aportes recientes 
al derecho 

X 

4. 
INTENCIONALIDAD 

Contiene la información 
adecuada para valorar las 
Categorías. 

X 

5. COHERENCIA

La información tiene 
coherencia entre los 
problemas, objetivos e 
hipótesis 

X 

6. METODOLOGÍA
El instrumento responde al 
objetivo de la Investigación: 
Tipo, diseño, categorías. 

X 

7. PERTINENCIA

El instrumento contiene 
información que considera un 
problema crucial, tiene 
relevancia global. 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD
- El Instrumento cumple con
los Requisitos para su aplicación X 

- El Instrumento no cumple con
Los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Lima, 29 de setiembre 2023 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
Dr. Santisteban Llontop, Pedro 

DNI No 09803311 Telf.: 983278657 

95 



Anexo 4: Resultado de reporte de similitud de turnitin 



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SANTISTEBAN LLONTOP PEDRO PABLO, docente de la FACULTAD DE

DERECHO Y HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada:

"Contaminación ambiental por desechos sólidos y el derecho a la salud en el distrito de

Los Olivos, 2023", cuyo autor es SANCHEZ MORENO MARCOS ANDRES, constato que

la investigación tiene un índice de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de

originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 01 de Diciembre del 2023
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